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CONTRATO PARA LA EXPLORACION Y ‘Besngzoa EXPLOTACION DE  HIDRO- .
CARBUROS EN EL AREA CNE-7 "LA FRAGUA" - CUENCA NORESTE-— PRO-

VINCIAS DE SALTA Y SANTIAGO DEL ESTERO (DECRETO N° 1443/85 Y

MODIFICATORIO N° 623/87)

Entre YPF SOCIEDAD ANONIMA, con domicilio constituido en AVeni-"
da Presidente Rogue Sédenz Pefla 777, de la Ciudad de'Bueﬁés Ad-
res, en adelante YPF S.A; por una parte y SUN OIL ARGENTINA
LIMITED y SUN OIL ARGENTINA LIMITED $.A., con dom1c1110 constl-
tuido en Maipt 1300, Piso 1l°; de la Ciudad de Buenos Aires, en
adelante el CONTRATISTA, por la otra parte, han convenidq cele;

brar el presente CONTRATO.

\T=



OBJETO

ARTICULO 1°

YPF S.A., en cUmplimiéntQ de lo dispuesto en el Decreto N°
_i443/é5 Y su_modificatofio N® 623/87 éncomiénda-al CONTRA-
TISTA la realizaciédn de los trabajos correspondigntes a lLla
prosﬁeccién ﬁrevia, gxploracién-? posterior expiotacién de
HIDROCARBUROS en el &rea CNE-7 "LA FRAGUA", cuénca-Noréste,
Provincias de Salta y Santiago del Estero. |

El CONTRATISTA asumiri todos los riesgos inherentes a la-
expléracién de HIDROCARBUROS debiendo aportar a su.exclusi;
vo cargo la tgcﬁologia;__capitalés, equibos, maqﬁinarias Y .
demés inversiones que fueren necesérias para 1a prospecci6n'
previa ? exploréciéh del AREA del CONTRATO, como asi tam-

bién para el posterior desarrello vy produdéién'de los YACI~

-.MIENTOS_que_eventualmente;se_descubnan ¥ que_fugSan_decla:m”_“.

rados comercialmente explotables-'
E1l CONTRATISTA no adquirird derecho minero alguno sobre. los
YACIMIENTOS qﬁe se descubran en el AREA del CONTRATO ni, en

consecuencia, el dominio de los'H;DROCARBUROS extraidos.



DEFINICIONES
ARTICULO 2°

2.1.-

YPE §$.A.: YPF SOCIEDAD ANONIMA como contratante, en
su caracter de titular de’ loé derechos emergentes
del Articule 6° de la Ley N° 17.319 sobre los HIDRO-
CARBUROS gue eventualmente pudieran localizarse dgn—
tro.de los ‘limites del AREA.

CONTRATO: E1 presente CONTRATO y todos sus Adjuntos.

CONTRATISTA: La/s empresa/s gue suscribe/n don
YPF S:.A. el presente CONTRATO.

PARTE O PARTES:

2.4.1.

PARTE: YPF S.A. o el CONTRATISTA.

2.4.2.- PARTES: YPF S.A. y el CONTRATISTA.

'FECHEA DE CCMIENZO DE VIGENCIA DEL CONTRATO: El dia

4siguieﬁte"de~ia“fecha~mde~pub&icéciénwenmeinmsoiatin;

Oficial del Decreto del PODER EJECUTIVO NACIONAL que
apruebe el presente CONTRATO. |
AREA: Aquella cuya superflrle Y ublca01on se deter-

mina en el Adjunto "A" del presente CONTRATO.

LOTE © LOTES EN EVALUACION: Dentro de los limites

del AREA, la/s superflcle/s a dellmltar pov el CON-

_TRATISTA'con el 'fln de determinar .si el/los IYACI—

MIENTO/S descubierto/s es/son © no comercialmente

explotable/s.

LOTE_O LOTES DE EXPLOTACION: Dentro de los limites
del AREA, la/s fraccidn/es en la/s gue se localicen

YACIMIENTOS declarados c¢omercialmente explotables,

- la/s que deberda/n coincidir, lo mas aproximadamente

posible, con todo o parte de las trampas  producti-



-

vas.

2.9.- HIDROCARBUROS: Petréleo Crudo, Gas Natural y Gas Li-

cuado en cualquiera de la condiciones y relaciones

en que se hallen vinculados.

2.9.1.- Petroleo Crude: Mezcla de HIDROCARBUROS 1i-

"quidos en su estado natural u obtenidos por

que permanezca liquida bajo condiciones nor-""T

condensacidén o extraccion del Gas Natural vy

‘males de presién y temperatura (760 mm Hg vy

2.9.2.--

15° C).

Gas Natural: Mezcla de HIDROCARBUROS gaseo-
sos en su estado natural, en cualQuiera de

las condiciones que a continuacion se defi-

nen:

1 gas vinculado a YACIMIEN-

TOS petroliferos y que puede encontrarse,

en las condiciones de presién y temperatu-

ra del reservorio, en forma de gas disuel-

to en el petrdleo o libre formando un
"casquete". gasifero en contacto con aguél.

Gas de YACIMIENTO Gasiferc: EL gas que en-

contriandose en ese estado en las condicio-
nes de presién y temperatura del reservo-
rio, carece de propiedades de condensacidn

"retrégrada”.

Gas de YACIMIENTO de Gas Condensado: El

‘gas que encontréndose en ese estado en las

condiciones de-presién y temperatura del

reservorio tiene componentes que, por dis-



2.10.-

.j?i{ég 

el fendmeno de la condensacidén "retrégra-
da“

2.9.3.~- Gasés Licuades: Propano ¥y Butano.

PRODUCCION NETA: Volumenes de HIDROCARBUROS produci-

. dos por el CONTRATISTA y entregados a YPF S.A. en

las condiciones establecidas en el presente CONTRA~

TO.

2.11.-

2.12.~

0 2.13.-

2.14. -~

PQZ0C O POZOS'DE'EXPLORACION:'A los fines del cumpli-
miento del PROGRAMA DE PROSPECCION PREVIA y del PRO-
GRAMA DE PERFORACION, se considerard POZO DE EXPLO-
RACION todo pPozo qué se efectle en una posible tram-

pa separada en la que no se hubiere perforado pre-

viamente un pozo considerado econdédmicamente produc-

”EiVﬁ”pbr“las"”PARTES;”asi"como“Pcualquier“otro—_pOzo

gue las PARTES consideren como tal.

POZOS DE_EVALUACION: Todo pozo que se efectiie en un

LOTE EN EVALUACION con el propésito de determinar la

extensién del YACIMIENTO y las RESERVAS RECUPERA~-

BLES.

PROGRAMA DE PROSPECCION PREVIA: Plan tentativo de

trébajos.propuesto por el CONTRATISTA para realizar:

en el PERIODO DE PROSPECCION PREVIA y que podra ser
modificado sin disminuir la cantidad de UNIDADES DE

TRABAJO comprometidas..

PROGRAMA DE PERFQORACION: Programa- minimo y obligato-
rio de perforacién establecido en el Adjunto "C" del
presente CONTRATO, que el CONTRATISTA debera cumplir

en el PERIODOC DE EXPLORACION.

.

/‘-\.'-“"\_ a

minucidn isotérmica de la presidén, sufren



2.15.-

2.20.-

presentar al
subperiodo del PERIODO DE EXPLORACION, objetivos .y
profundidad estimados del pozo a perforar.

PROGRAMA DE EVALUACION: El Programa de Trabajos va-

lorizados que el CONTRATISTA debe efeétuar en cada
LOTE EN EVALUACION, =a fin de determinar si el YACI-
MIENTO descubierto es .o no comercialmente explota-
L S

Dicho programa, desagregado._en sus principales ru-
bros, tendré asignadc valores mOnetafioé a lﬁs fines
de la asociaciéh.prevista en el Artiéulo 12° del
presente CONTRATOJ ' | B |

PROGRAMA DE EXPLOTACION: El Programa de Trabajos de

Desarrollo y Produccidn que el CONTRATISTA;efectuaré

. _en _Cada - LOTE DE_EXPLOTACI(}N . e _ et

PERIODO DE PROSPECCION PREVIA: Periodo durante el
cual el CONTRATISTA deberad cumplir, como minimo, el

PROGRAMA DE PROSPECCION PREVIA indicado en 2.13..

'PERIODO DE EXPLORACION: Periodo durante el cual el

CONTRATISTA debera cumplir, como minimo, el PROGRAMA

DE PERFORACION indicado en 2.14..

PERIQCDO DE EXPLOTACION: Periodo destinado al desa-

rrollo y produccién del YACIMIENTO comprendido en el
LOTE O LOTES DE EXPLOTACION, en el cual YPf S.A. p§¥
dra asociarse o no, de acuerdo a lo previsto en el
Articulo 12° del_presénte-CONTRAro.

RESERVAS COMPROBADAS: Cantidades estimadas de HIDRO-

CARBUROS que los datos gecldgicos vy de ingenieria

~demuestran con razonable certeza que serédn recupera-'

j



2.25.-

2.26.-
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das en el futuro, de reserVofios_cOnoc1do \Q&hzsﬂéyf

diciones econdémicamente convenientes a la fecha
cada evaluacidn.

CASO _FORTUITO O FUERZA MAYQR: Su definicién, alcance

y efectos seran los previstos en el Cédigo Civil Ar-
gentino (Articuleos 513°, 514° 'y concordantes) y en
el Articulo 16° del presente CONTRATO.

AUTORIDAD DE APLICACION: La definida en el Articulo

16° del Decreto.N° 1443/85,.modificado por Decreto
N® 623/87. |

CPERADQR: Sera OPERADOR SUN OIL ARGENTINA- LIMITED o
el que lo_sustltuya durante el desarrollo del pre-
sente CONTRATO'a'propuesta del CONTRATISTA Yy acepta—

do por YPF S.A..

. OPERACION DEL.AREA:. Conjunto .de tareas. a realizar.. ....

por el OPERADOR, - cbmprendiendo las_necesarias para

mantener en funcionamiento los sistemas de extrac;
cién, captacién, tratamiento, etc.,_incluyendd' los
correspondientes estudios,_confroles y verificacio-
nes para lograr una racionail y éficieﬁtg exploraciénﬁ
y explotacidén de HIDROCARBUROS.

SALDO PENDIENTE ACTUALIZADO: leeren01a a una. deter—

minada fecha entre la valorlza01on actuallzada de
las UNIDADES DE.TRABAJO comprometidas y la valoriza-
cién actualizada de las UNIDADES DE TRABAJO efecti-
vamente realizadas por el CONTRATISTA. |

UNIDAD O UNIDADES DE TRABAJO: Unidad/es econdmica/s

convencional/es que permltlra/n Comparar medir |y

sumiar obras y servicios de dlstlnta naturaleza (me-

fe
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2.27.-

kS
tros de perforacidén, kildémetros de lineas §$ﬁ ods,

reprocesamiento de lineas sismicas) y cuya/s valori-
zacién/es permitiré/ﬁ obtener un valor total repré_
sentativeo de | los diversoé rubros del PR&GRAMA_ DE
PROSPECCION PREVIA.

PETROLEO O PETROLECS EQUIVALENTES:

Es/Son aquél/aqﬁéllos cuya/s densidad/es API  es/son.
_iguél/es a la/s del/ioé Pétréleo/s”Cfﬁé67é 6bjeto
de valuacién y cuyo/s precio/s se obtiene/n por a-
plicagién del procedimiento del Adjunto "K", wutili-

zando, en todos los casos el PRECIO INTERNACIONAL.

RESERVAS RECUPERABLES: Aquellas cantidades de HIDRO-.

 CARBUROS que el CONTRATISTA, utilizando la informa-

cidn geoldgica y de ingenieria, demuestre con certe-

--za-razonable -que - pueden -recuperarse econdémicamente .

2.29.-

de las RESERVAS . COMPROBADAS, durante el plazo del

PERIODO de EXPLOTACION, bajo las condiciones econdé-

micas y operativas existentes al momento de cada e~

valuacidn.

PRECIO INTERNACIONAL: Es el precio de veﬁta condi-

cién FOB de Petréleoé‘Crudos expresadd en ddlares
eéfadounidense;'que-refleje'transacciones de ﬁexp0r~
tacidn Concretadas, de conocimiento pﬁblico, repre-
sentativas y libremente negociadas entre partes in-
dependientes para el periodo en Cuestién,.toﬁando en
consideracién todos 105 plazos ?_condicidnes de ven-
ta y de mercado, excluyéndose las transacciones en-
tre gntes gubernamentales, las permutas y los acuer—

dos de compensacién.

Z
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= YACIMIENTO O YACIMIENTQS: Uno (1) o mis reservorids _

agrupados o relacionados entre si dentfo de una mis-

ma.caracteristica geotbdgica estructural y/o estrati-
gréfica. Pueden existir dos (2) o mas feserﬁorids en
un mismo YACIMIENTO, separados vertical;y/b_laterél—
mente por rocas impermeablés y/o por-bafrera$'ge016—
~gicas locéles. | |

FECHA DE TERMINACION DEL POZO: Fecha de la conclu-

sién de los ensaycs con los parametros suficiente-~
mente estabilizados para la evaluacién  fehaciente

del reservorio.



PERIODO DE_PROSPECCION PREVIA £y
ARTICULO 3° | %%ah “‘V/

3.1.- El AREA del CONTRATO estaria a disposicién del CON-

TRATISTA a partir de la FECHA DE COMIENZC DE VIGEN-
CIA DEL CONTRATO.

3.2.~ Establécese en veinticuatfo (24) meses a partir de
la FECHE DE COMIENZO DE VIGENCIA DEL CONTRATO, el
plazo &el PERIODO DE PROSPECCION PREVIA duranté el
.cual el CONTRATISTA se comprbﬁeféﬂa realizar .'1a
cantldad de UNIDADES DE TRABAJO ofrec1das segun lo
1nd1ca@o en el Adjunto-fB",

3.3.~ La valérizaéién de laé.UNiDADES DE TRABAJOICQmprome-

tidas ﬁara esﬁe periodo es'dé DOLARES 'ESTADOUNIDEN-
SES NOVECIENTOS MIL (u$s 900. 000) al 30 de noviembre

e O 1990 et e ot v e e e © - e ..-.;;
En el $upuesto que el CONTRATISTA'solicitara.aéceder
‘a un téfcér afio del PERIODO DE PROSPECCION PREVIA,
procedéré a perfdrar uh pozo:explofatorio a una pro-
 fund1dad de 1.500 metros (100 U.T.) con una inver-
sidn mlnlma de DOLARES ESTADOUNIDENSES SEISCIENTOS
MIL (u$s 600 .000).

3.4.f Una vez cumplldo el compromlso de UNIDADES DE TRABA-
JO estgblec1do en el Adjunto "B" y con antelacidn a
la finélizacién del PERIODO DE PROSPECCIQN EREVIR,
el CON%RATISTA deberd optar por acéeder o ho al pri-
mer suéperiodo de doce (12) meses. del PERIODO DE EX~
PLORACION, para lo cual deberé_notificar'fehacienté—
mente su decisidn a YPF S.A..

En cago.de no cumplimiento del compromiso de UNIDA-

DES DE TRABAJO, YPF S.A. podri, exigiendo el pago de
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1a parte no cumplida, habilitar el-ingreso\ﬁ

e‘l\._ o N ‘__'

e

PERIODO DE EXPLORACION cuando - razones

TRATISTA al

técnicas asi lo justifiquen.

Fl silencio del CONTRATISTA @ sera considerado como

que no hizo uso de la opcién de acceder al - citado

subperiodo. En caso de acceder a cada subperiodo de-

berda realizar la tarea especifica de perforacidén. En

mééso contrario debera rééfifdigwféhYPF S.A. toda el

AREA del CONTRATO sin necesidad de aguardar el cum-

plimiento de los plazos, pudiendo retener las super-

ficies cue hubiera declarads como LOTES EN EVALUA-

- CION o LOTES DE EXPLOTACION o cuyo tramite estuviese

pendiente. En caso de restituir el AREA no mediaran

derechos ni obligacicones posteriores a cargo de nin-.

incumplimiento previo a la restitucidn.

-guna—de—las PARTES; salve—las-que-derivaran de algin.. . —.=

Si no hubiese cumplide satisfactoriamente las UNIDA-

DES DE TRABAJO comprometidas, el CONTRATISTA deberd

pagar a YPF S.A. el SALDO PENDIENTE ACTUALIZADO, que

debera abonar dentro de los treinta - (30) diag de

restituida el AREA del CONTRATO o de la finalizacidn

del periodo, lo que ocurra primero.

Durante. el desarrollo del'periodo ‘el CONTRATISTA

queda facultado para efectuar cambios en el programa

tentative del Adjunto "B" y otros trabajos no bro—

gramados congruentes con el objetivo del mismo, sin’

disminuir su obligacidn por la totalidad de UNIDADES

DE TRABAJQC comprometidas.
Asimismo, cuando se produzca un descubrimiento

HIDROCARBUROS, sin que esto 1o libere de su

de

obliga-

e
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ziicion de cumplir con el total de UNIDADES DEa\xgégaqp”

comprometidas y establecidas en .él Adjunto “B"; el

CONTRATISTA debera, de acuerde a la definicidn coﬁu

tenida.en.el Capitulo III,-apaftado 15 de la Resolu-

cién S.E.E. N° 83/70 (Boletin Oficial del 8 de'juﬁig
de'1970), comunicarlo a YPF S.A. ¥ presentar dentro
de los_ ciento ochenta (180) dias de producidq el
descubriﬁiéhto.(entendiéhdoée como fecha de descu-
brimieﬁto de HIDROCARBUROS a los efectos del.éémputb
de este plazo la'EECHA DE TERMINACION DEL POZO. dea-
cubtidor) el PROGRAMA DE EVALUACiONIque desarrollaré.

a fin de determinar si el YACIMIENTO es o no ¢6mer~

cialmehte expiotablé,.e informar si puede llegar a

serlo en expl&tacién conjunta con otros desCubri;

”ﬁmientoéqwElm“CONERAIlSTA_en_ el mengiqhadb programa
deberé_delimitar el LOTE EN EVALUACION.

3.7;1;— Eéfablécese en decce (12) meséS'contadds a
partir de la preseﬁtaci6n del PROGRAMA DE E-
VALUACION el plazo para que el CCNTRATISTA
declare la comercialidad_dei &ACIMIENTO sin
perjuicio del éumplimiento de las obligacio-
‘nes éxploratorias pendientes en el résto del
AREA . | .

E1l CONTRATISTA no deberé: presénﬁar aicho

PROGRAMA DE EVALUACION en caso de considerar

gue el descubrimiento puede no ser 'comer—.

cial.

A pedido del CONTRATISTA, el plazo de eva-

luacién podra ser ampliado cuando razones
1

/

técnicas asi lo justifiquen.



>

é?j
/

.2

- rén las-adecuaciones--que sea necesario _im=
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Z En caso que el CONTRATISTA determine.que el

YACIMIENTO le resulta Comercialmente explo-

table, debera comunicar a la AUTORIDAD DE A-

PLICACION - y a YPEF S.A. - que declara la

comercialidad del LOTE DE EXPLOTACION, deli-

mitando su superficie e informando el PRO-

GRAMA DE EXPLOTACION que realizard en agquél.

Asimismo, el CONTRATISTA en el momento de

declarar la comercialidad de cada LOTE DE

EXPLOTACION, debera informar si adhiere o no

al régimen de libre disponibilidad de HIDRO-

CARBUROS del Decreto N¢ 1589/89.
Si el CONTRATISTA optare por dicho régimen

de libre disponibilidad, las PARTES acorda-

plementar para tal fin.

' La AUTORID'D DE APLICACION en un plazo de

hasta cuarenta y cinco (45) dias debera con-

éiderar la delimitacidn del LOTE DE EXPLOTA-

CION y el PROGRAMA DE EXPLOTACION. -

Transcufrido dicho plazo de cuarenta y cinco
{(45) dias, de no médiar oposicion por pa:te
de.la-AUTORIDAD DE APLICACION, la propuesta
se cbnsideraré aceptada. |

LLa declaracién de comercialidad efectﬁada
por el CONTRATISTA Lo habilitard a ingresar
al PERIODO DE EXPLOTACION de acuerdo con los

términos y condiciones del presente CONTRA~

TO.

La titularidad'de los derechos mineroé re-

%/1



3.7.3.~

3.7.4.~

sultantes de la declaracidn de comerc

\--.. ,I / -’f‘j-.
idad”

continﬁaré en cabeza del ESTADO NACIONAL.
Dentro de los sesenta (60) dias siguiéntes a
la recepcidn por YPf S.A.'de la _decléracién'
de comercialidad, YPF S.A. deberd comunicar
al CONTRATISTA si el Petréleo Crudo descu-
bierto es o no de las caracteristicas preci-
sadas en el Adjuntc "I" B y, en su éaso;. si
retribﬁiré al CONTRATISTA con el mismo pro-
ducto y si ejercerd la opcidn prevista en
dicho Adjunto "I", punto B*b).

En el caso que el CONTRATISTA determine gue

‘el YACIMIENTO no le resulta comercialmente

explotable, deberé resﬁituir inmediatamente

el LOTE EN EVALUACION. ... . .

81 cumplido el PROGRAMA DE EVALUACION resul-
tare que el YACIMIENTO podria ser comercial-
mente explotable para el CONTRATISTA, en ca-
so de efectuarse descubrimiento/s poste-
rior/es que permita/n su-explétacién conjun-
ta, el CONTRATISTA podra optar por no propo-
ner la declaracién del caracter comercial
por un . plazo igual al tiempo que falte para
el vencimiento del PERIODO DE EXPLORACION,
incluyendo en su caso, la exténsién prevista
en el punto 4;2,. En este‘supuestd, Y hasta
tanto se produzca lé eventual deCiaraciéh
del cardcter comercial del YACIMIENTOQ la

superficie respectiva continuara siendo con-

/L

siderada LOTE EN EVALUACION.
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3.7.5.- En el supuesto de producirse el hallaggo de
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YACIMIENTOS Gasiferos o de Gas Condensado,
la AUTORIDAD DE APLICACION queda -facultada .
para suspender los efectos de la declaracién

de comercialidad, por un plaze que no pqdré

exceder de diez (10) afios desde la finaliza-

cién del PERIODO DE EXPLORACION; dicha sus-

pensién queda condicionada al previo desa-
rrollo del mercado de Gas Natural, a la péQ
sibilidadlde su industrializacién y a la

capacidad disponible para su transporte. No-
tificada la suspensién ellCONTRATISTA podra,
en cuélquier momento, = devolver el éréa sin

que medien derechos ni obligaciones para las

-PARTES, -salvo las que_sem.deriyarannggmm__ﬁ__“;,

incumplimientos.

S8i la declaracidén de comercialidad ée sus-
pende por el supueéto contemplado en_éi pri-
mer parrafo de este puﬁto, el PERIODO DE EX-

PLOTACION de veinte (20} afies comenzara a

regir desde el momento en que se dé por ter-

minada la'suéﬁénsién..En el caso del parrafo
anterior, el PODER EJECUTIVO NACIONAL podra,
en las condiciones QUe oportunamente'ﬁije. Y
teniendo en cuenta los proyectos del'CONTRA—

TISTA, autorizar la explotacidén de - dichos

YACIMIENTOS cuando el CONTRATISTA se compro-

meta a realizar o hacer realizar todas las

inversiones necesarias para desarrollar pro-

vyectos de transporte, reinyeccion e " indus-
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triali;acién'en el_pais o para su “éﬁﬁbrtﬁfﬁ
cién. | |
En el caéq de los proyectos de traﬁsporte e
industrializacidn a que se refiere el parra-
fo anterior, el CONTRATISTA podria disﬁoner
de la totalidad. del Qas'producido' débiendo.
abonar a YPF S.A. por .cada mil metros c&bi~
cos (1000 m3) de Gas Natural de nueve mil
tréscientas (9.300) Kcal ﬁtilizado en el
proyecto, la regalia éstablecida en . 11;1.,
el derecho previsto en 11.2;_y.un porcentaje
adicional;a fijar, variable en-funcién del
préyecto fespectivo. El porcentaje ﬁotal ‘a

abonar por los c¢onceptos arriba mencicnados

" no deberd superar el cincuenta-por——ciento-

{50%) del resultédo de la explotacidn _defif_
nido en 11.3.. | -

El monto a abonar  por el CONTRATISTA.a YPF
S.A. rgsultaré de aplicar diph§ porcgnfaje
total al mayor de los valores que surjan de
la aplicacién de 13.1.2.. En caso gque el Gas
Natural prodﬁcido sea .destinado a reinyec?
cidén o consumo propio de la operacién éu uso’
serd libre de cargo.

El petﬁéleo obtenido antes del comienzd-del

PERIODCO DE EXPLOTACION seré eﬁtregado pdr el
coﬁTRATISTA a YPF S.A., en el lugar que las

PARTES acuerden para dicha circunstancia.

Iniciado el PERIODO DE EXPLOTACION o si ven-

i
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c;do el plazo para declarar la comer01a

el CONTRATISTA no la-declarara, YPF S{A. le

reconocerd los volﬁmenes entregados de Pe~

. ] o
trdoleo Crudo y los abonara conforme allo es-

tablecido en los Articulos 10°, 13° §IJ14°!_

descontandose en ambos casos el porcentaje

adicional del tres por ciento (3%) en con-

Cepﬁéudé regalia fijado . en el Art1Cu15mm§ib'.

de la Ley 17.319 para los HIDROCARBUROS ex-

traidos durante el PERIODO DE EXPLORAGION.

Quedara a cargo del CONTRATISTA el costo de

los tratamientos necesarios para ajustar el
Petrdleo Crudo a las condiciones comerciales

de entrega establecidas en 10.5.1..

M
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PERIODO DE

ARTICULO 4°

EXPLORACION

4.1.~

Establécese en.cuatro (4) afios el plazo del PERIODO
DE EXPLORACION en ei.que el CONTRATISTA selcompréme_
te a réalizar el PROGRAMA DE PERFORACION detallad§
en el Adjunﬁp' "C". E1 PERIODO DE EXPLORACIGN. com-
prendera cuatro (4)_subperiodoé de doce (12)\smesés
cada uno. Ccn"ﬁﬁé"anteLQCiéﬁ”"ﬁo'ménor a’lOs”_ﬁﬁiﬁéé
{(15) dias de la finalizacidn de cada uno de ioé sub-
periodos . de doce: (12) meses citadps.y sus préfrogas
si las hubiere, el CONTRATISTA deberd notificar fe-
hacientementé su decisién a YPF S.A. de optar qu
ingresar o no al subperiodo siguiente. El sileﬂqid

del CONTRATISTA sera considerado como que no hizo

uso de. la opcidn de_ingresar.al subperiodo siguien-
te.
Los POZ0OS DE EXPLORACION realizados por el CONIRA—

TISTA en exceso de los compromisos asumidos pafé el

PERIODO DE PROSPECCION PREVIA seran acreditados al |

compromiso asumido para el PERIODO DE EXPLORACION,
Se aplicard igual criterio de acreditacidén de - POZ0S
DE EXPLORACION en exceso, para cada uno de los sub-

periodos de doce (12) meses del PERIODO DE EXPLORA-

- CION.

El plazo de cuatro (4) anos se computarémé parﬁir-dg'
la fecha en que el CONTRATISTA comunique a YPF S.A.
en forma fehaciente su decisién de acceder al primer

subperiodo de doce (12) meses del PERIODO DE EXPLO-

P
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'RACION y podra ser prorrogado hasta dds-(Z)ﬁﬁégéibOf

YPF S.A. y a pedido del COﬁTRATISTA. Las ﬁrérrogas

seran otorgadas en Cualquiera de loé subpériodos en

formé total o ffaccionadas cuando lo .juﬁtificarén.
razones de mejor evaluacidén exploratoria.

La peticiédn correspondiente debera ser efecﬁuada con

uﬁa anticipacién no menor de tres (3) meses respecto

de lé fecha de vencimiento.déiHSprefibéanue”:ﬁe¢é~

site prorrogar acompafiando el plan de trabajos que
se proponga realizar. | |

El CONTRAIISTA_podré.desistir de di¢has solicitudes

de pférrbga hasta quince (15) dias aﬁteriqres a la
fecha de vencimiento de cada subperiodo de doce'(lz)

meses asin asumir por tal motivo responsabilidad_ al-

- w.n_a__.... .. B . [Ep— B R S s e i e

La valorizacidn del PROGRAMA DE PEREFORACION al 30 de
noviembre de 1990 tiene uﬁ valor monetario de:
ler.'subperiodo de docé {(12) meses: u$s 2.000.000
2do. subperiodo de doce (12) maeses: u$s 2.000.000

3er. subperiodo de doce (12) meses: u$s 2.000.000

4to. subperiodo de'ddce (12) meses:-u$s 2.000.000

Los valores consignados pfecedentemente'sélo seran
de apli&acién para el supuesto gue el CONTRATISTA
manifiesﬁg;ekpresamenté su intéhdién de écdéder a
cada uno de los Subperiodos indicados.' o

Al finalizar el segundec subperiodo indicado en el
punte 4.1., el CONTRATISTA restituird a YPF S.A.,
como minimo, el cincuenta por ciento (50%) de la su-

perficie remanente del AREA, congiderandose como tal

@4/
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4 - a la superficie del AREA menos las suﬁerficiéELQEQSe

titﬁidas y las 'qué hubieran sido'transfofﬁad;s. en
LOTES EN EVALUACION o LOTES DE EXPLOTACION, oé'cho_
tréﬁite estuviera pendiente. Si-el éONTRAIISTAéIaéu-
muiase-eh esos subperiodos mayor numero de POZbS .DE
EXPLORACION que los comprometidos en él-PROGRAQA. DE
PERFORACfON,.cesaré la mencionada_obligééién'd% res-
tituir. N : )
Al término del PERIODO DE EXPLORACION, el CONTéATzs—

TA restituiréd a YPF S.A. el total del AREA, excepto
las supérficies'que _hubiesen sido_deélaradas'zLOTES
EN'EVALUACION o LOTES DE EXPLOTACION,-o.cdyo_t?émite
eétgviesé penaiente. |

Al finalizar cada subperiodo o sﬁ.prérroga, elé CON~-
TRATISTA podrd optar.ﬁor ia devoluciénnteﬁaife}mpar—§f 
cial del AREA, siempre que haya cumplido.co;' lés

trabajos programados hasta tal fecha. |

En césd que el CONTRATISTA procédiera a la .re%titu-

cidn total del AREA, o bien de tgda.e% AREA coi ;ex%

cepcidn de los ﬁOTES EN EVALUACION y LOTES DE ﬁXPLO—-
TACION, quedara relevadg-de sul obligacidén de c?mplir

coﬁ'el PROGRAMA DE PERFORACION para los subpe%iodos-
de doée (lZ)'%eses siguientes.

En caso de restituir totalmente el AREA no me;iarén

derechos ni obligaciones posteriores a cargo ie nin-

'guna de las PARTES, saivo las que deriﬁaran deéalgﬂn

incumplimiento previc a la restituéién. : |
Si un pozo compfometido no alcanzasé la .prOfu;didad'

. que oportunamente se hubiera previsto conforme lo
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ALY 2PN . .
kﬂﬁiﬁgy/ 1nd;qado en el segundo parrafo del pun?o 2.

L

v considérara como cumplldo el compromiSO.siempfé
el pozo fuese concluido satlsfactorlamente confon
Al Articulo 7.15., € YPF S.A. considerara realizado
el objetivo pxploratorlo | - |
s5i el CONTRATISTA no hublese cumplido con 21 PROGRA-
MA DE PERFORACION, deberd abonar,’ dentro de _los.
treinta (30} dias de restituida el AREA © finalizado
cada subperiodo © sy prérroga segun el caso, ei. va-
1or actualizado del pozo O POZOS pendlentes de - cum-
plimiento.

El CONTRRTISTA quedara eximido total o© parciAImente
de Su obligacién de completar el PROGRAMA DE PERFO-

RACION, cuando YPE S.A. considere que no se justifi-

ca continuar conr dicho programa.

Las restltu01ones 1ndlcadas se ajustaran al prEédi=““““ g
miento prev1sto en  la Reqolu01on s . E.E. N° 501/69
(Boletin Oficial del 18/11/69) - . o E
4.,7.- Cuando s€ produzca un descubrimiento de .HIDROCAﬁBU— E
ROS, el CONTRATISTA procedera de acuerdo con lo| es- 1
tablecido en.el 'punto 3.?L4.en donde enn lugar " de ]
“total de UNIDADES DE TRABAJO éomprometidas Y esté~
| blecidas en el adjunto ngt"  deberd leerse "PRCGRAMA.
DE PERFORACION comprometido ¥ establecido en el Ad-
]unto 'C"", para el subperiodo en que se vwverifique
el descubrimiento. _
4.8.- Durante 1a vigencia del PERIODO DE EXPLORACION el
CONTRATISTA gueda facultado para efectuar, fuera del

PROGRAMA DE PERFORACION comprometldo Yy per su |[cuenta

i

i
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;y riesgo, otros trabajos congruentes <on é%\bbﬁg
W,

ir
4

A

WX de este CONTRATO, sin disminuir su obligacion ‘por
los trabajos comprometidos.

4.9.- EL CONTRATISTA se obliga a presentar hasta quince

(15) dias antes de iniciar cada subperiodo del PE-

RIODO DE EXPLORACION, memorias técnicas de loz tra-

bajos a realizar en el subperiodo que se inicia.

/jét ; l R - 22 = . _ __/{r{? ’_:;L.I.o_ \\



PERIODO DE EXPLOTACION

ARTICULO 5°
5.1.- Declarada la comercialidad de uno (1) o méas LOTES EN

. EVALUACION, el CONTRATISTA contard con un plazo para

la ejecucidén de las tareas de desarrollo y péoduc-

cidn de Veinte (20) anos para cada LOTE DE EXfLOTAn

CION. Este plazo comenzard a partir de la asignacién

del LOTE DE EXPLOTACION, conforme al procedimiento

previste en.3.7.2..

5.2.- Cuando se encontrare técnica y econémicaméntE'justi-
ficado, con intervencién de -la AUTORIDAD DE APLICA- -
CION, YPF S.A. podrd conceder la extensién de; PE-
RIODC DE EXPLOTACION en funcidén de incrementos poéé

teriores de las RESERVAS RECUPERABLES en cada LOTE

5_3.— En todos los casos en que se _deterﬁine un LOTE . DE
EXPﬁOTACION antes del vencimiento dei plazo deL PE-
RIODO DE EXPLORACION, el lapso no utilizado de dicho
.periodo podré_adiCidnarsé_ al plazo qel PERIODO 'DE
EXPLOTACION. | | |

5.4.- salvo que se especifique lo contrario en este CON~-
TRATO, el. plaz'o total del PERICDC DE EXPLOTP\CIQN en
el AREA objeto del CONTRATC, no podra exceder de
treinta (30) afos, contados desde el-vencimiento dei_
plazo del PERIODO DE EXPLORACION. |

5.5.~ Durante el PERIODO DE EXPLOTACION el CONTRATISTA po-
dra optar pof realizar la devolucidén total.o pértial
del LOTE O LOTES DE EXPLOTACION, quedando de esta

forma liberado de toda obligacién con respecto al

L



- 24 -

procedldo, salvo aquéllas que derlvaran de algun 1n—:
cumplimiento previo de su- parte, siendo de . apllca—

cién lo previsto en 23.1. a 23.5. inclusive.



GARANTIAS DE CUMPLIMIENTO .

ARTICULO 6°

6.1.- EI. CONTRATISTA deberd constituir las siguientes

garantias: -

6.1.1.~- Dentro de los treinta (30) dias a péftir de

6.1.2.~

la FECHA DE COMIENZO DE VIGENCIA DEL CONTRA-
'TO, el CONTRATISTA constituira una garantia

de cumplimiento.de las UNIDADES DE TRABAJO .

comprometidas para el PERIODO DE PROSPECCION

PREVIA por un monto de DOLARES ESTADQUNIDEN-

SES NOVECIENTOS MIl (u$s 900.000) al 30 de

noviémbre de 1990.

En el supuesto gue el CONTRATISTA solicita-

-ra accedér a un tercer afio ~del PERIODO DE
 PROSPECCION. PREVIA . deberd  constituir por .
ese lapso( una' garantia de cumplimiento de
las UNIDADES DE TRABAJO comprometidas pof uﬁ

monto de DOLARES ESTADOUNIDENSES SEISCIENTOS

MIL (u$s 600.000) al 30 de. noviembre de
1990. | “

A la fecha de iniciacién de cada subperiodo
del PERIODO DE EXPLORACION el CONTRATISTA

constituira una garantia de cumplimiento del

PROGRAMA DE PERFORACION establecido para di-.

cho lapso por un monto de DOLARES ESTADOUNI-

DENSES DOS MILLONES (u$s 2.000.000), al 30

de noviembre de 1990.

Dichas garantias deberan ser constituidas en efecti-

vo, mediante aval bancario, valores ptblicos que co-

tlcen en bolsa, seguro de caucidn u otro tipo de ga-

i

i
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rantla a plena satisfaccién de YPF S.A.

YPF S.A. no reconoceri 1ntereses per el depoé}&gffde

'garantia pero los que devengaren los titulos o valo-

res perteneceran a sus depositantes y estaridn a dis-

posicidén de éstos cuando la entidad emisora los hi- -

ciera efectivos.

Log montos de las garantlas se . ajustaran y seran re-

" novados trlmestralmente a medlda que se cumplan lés

UNIDADES DE TRABAJO menc1onadas en 6.1.1. y/o avance
el programa a que se refiere el punto 6.1.2., dedu~

ciendo del montoc de las garantias el cien por ciento

{100%) de los montos correspondientes a cada UNIDAD

- DE TRABAJO completada 0 pozo termlnado

Las garantias constituidas segiun los puntos 6.1.1. ¥y

gt 20, serdn.dewvueltas_al CONTRATISTA dentrp de los

treinta (30) dias: posteridres'a la finalizacién del

PERIODC DE PROSPECCION PREVIA o de cada subperiodo

del PERIODO DE EXPLORACION, siempre gque no guedaren
obligaciones pendientes a su cargo cubiertas por di-
chas garantias. “

Dentro de los treihta.(BO) dias contados a partir de
la fecha de comienzo del PERIODO DE EXPLOTACION, el
CONTRATISTA constituird una garantia de cﬁmplimiento
del CONTRATO. |

La garantia correspondiente se debera constituir

conforme a lo dispuesto en el penultimo parrafo -del

punto 6.1. y por la suma de DOLARES ESTADOUNIDENSES.

DOS MILLONES {u$s 2.000.000).

Dicha garantia sera restituida al CONTRATISTA dentro

.de los treinta (30) dias de 1la finalizacidén del CON-

b
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cargo.

Asimismo, seria de aplicacidén lco establecido en el

Ultimo parrafo del punto 6.1..
En caso que YPF S.A. haga uso de la opcidén de aso-
ciacién prevista en el Articulo 12°, la garantia a

constituir por el CONTRATISTA sera proporcional a su

- 27 - . .F_QR

ATO, si no quedaren obligaciones pendientes.a & ."
: : ) P

interés de participacién en la Unidn Transitoria de

Empresas.
Los valores de- las UNIDADES DE TRABAJO citadas en
6.1.1. asi como del programa mencionado en 6.1.2.,

seran actualizados conforme el Indice de Precios In-

-dustriales_(?:oducer's Prices - Industrial ~Commodi~.

ties Indexes), publicado mensualmente en el Survey

los Estados Unidos de América. El indice base sera

‘el correspondiente al mes anterior al de presenta-

cién de la oferta, correspondiendo 121,3 para el mes

de octubre del afio 1990 (Base 100 - 1982).

Dicho indice base se comparard para la actualizacidn
con el del mes anterior ai gque se actualice. |
Los montos de las garantias correspondientés é_ lés
UNIDADES DE TRABAJO referidas en 6.i-1., asi como la
del programa mencionado en 6.1.2., éerén éctualiza-
dos trimestralmenté coincidentemente con los trimes—
tres indicados en 6.2..

La garantia del PERIODO DE EXPLOTACION_seré actuali-

zada anualmente.

Las garantias referidas en este puntoc se actualiza-

ran de acuerdo al procedimiento previsto en 6.5..

";of.Current Business”del“Departamento'de Comercic de. . .
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OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

ARTICULO 7°

Constituyen obligaciones del CONTRATISTA:

7.1.~ Proveer a su exclusivo cargo y riesgo la tecnologia,

7.3

capitales, eQuipos, maquinarias y en general todas
las inversidnes-que fueren necesarias para el debido
cumplimiento del CONTRATO.

Ejecutar sus tareas con arreglo a las mas raciona-

les, modernas y eficientes técnicas en corresponden-

cia con las caracteristicas y magnitud de las reser-
vas que comprobare, de modo de obfener’la méxima
produccién de HIDROCARBUROS compatible con la explo-
tacién econdmica y técrniicamente adecuada del <YACI-
MIENTO. |

reconocida solvencia técnica y actuaran bajo la res~

ponsabilidad y a exclusivo cargo y riesgo del CON-

TRATISTA.

Adqptaf las medidas necesarias para.evitar.daﬁos a
los YACIMiENTOS con motivo de. la perfbraciénf operé-
cidn, conservacidn o abandono de pozos, | |
Evitar cualquiér derraﬁe de'HIDROCARBUROS, debiendo
el CONTRATISTA, si tal cosa'ocurriera, responder, si
correspondiere, por los danocs causados conforme lo

establecido en 9.,3..

Independientemente de lo establecido en el parrafo

anterior, el CONTRATISTA, salve CASQ FORTUITO O

FUERZA MAYOR conforme lo establecido en este CONTRA-

TO, debera abonar los importes previstos en 11.1. vy

b

-
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.2. sobre los vollmenes no recuperados. H‘l QV

En caso que el derrame sea -atribuible a su culpa

e o

debidamente comprobada por ~la AUTORIDAD DE APLICA-

CION,'deberé abonar ademas el importe previsto. en

19.3.a).

Adoptar las medidas de seguridad impuestas por la
legislacién o aconsejadas por las précticas acepta-
das en la materia, a fin de évifar o reducir sinies-
tros de todo-tipo.

Adoptar las medidas necesarias para evitar o reducir
los perjuicios a las actividades agropecuarias, pes-
ca j'comuﬁicacionés, como asi también a los. mantos
de agua que se hallaren.dUrante.la perforaciéh,-_a—

doptando todas las medidas neCesarias para qué las

aguas.provenientes de la. oesh1dratac1on del Petrdleo

Crudo, recuperadas previémente_las cantidades del
mismo gque sean razdnablemehte pbéibles, no contami-~
nen ia sﬁperficie' de los _terrenos, rios, lagos,
etc., ni las capas subterraneas de interés publico o
privado. “

Adoptar en las operaciones que se cumplan en el mar,

rios o lagos, los recaudos necesarios para evitar 1la

contaminacién de las aguas .y costas adyacentes.

lLLas operaciones que se cumplan en superficies ae
Parques Nacionales o Provinciales, deberan ajustarse
a las normas que los organismos competentes dictan
al respecto. | |

Cumplir con las normas legales y reglémentarias na-

cionales, provinciales y municipales gue sean de a-

%
//



7.11.-~

7.12.-

7.13.-

=30 - Ly

"ﬁlcac1on al presente CONTRATO. | e

Deslindar, ajustandose al procedimiento previsto en

el Decreto N° 8546/68, el AREA del CONTRATO y entre-

gar a YPEF S.A. los plancs correspondientes dentro de

los primeros doce (12) meses de la FECHA DE COMIENZO
DE VIGENCIA DEL CONTRATO.

Proceder del mismo modo para los LOTES DE EXPLOTA-

CION en elupiézp de seis (6) meses contados a partir

de la iniciacidn del PERIOCDO DE EXPLOTACION.

Emplear, para el cumplimiento del CONTRATO, como mi-
nimo el setenta y cinco por ciento (75%) de ciudada-~
nos argentines. ﬁicho porcentaje sera exigido al

completarse el tercer afio a contar de la FECHA DE

- COMIENZC DE VIGENCIA DEL CONTRATO.

A estos -efectes se-computard también el personal _de ..

los subcontratistas.
No se computara a tales finesjal-peréonal del CON-

TRATISTA o subcontratistas que realice tareas fuera

del pais.

Permitir a YPF S.A. y a la AUTORIDAD DE APLICACION.
el acceso a las Areas respectivas, a efectos de rea- .
lizar las.inspecciones Y fiscalizéciones que fueren

necesarias para el cumplimiento de la legislacidn

- vigente,

7.14.-

Conforme lo establecido en el Articulo 8° de este

CONTRATO, el CONTRATISTA entregara a YPF S.A. la'do-
cumentacién, estudios y andlisis alli indicados. Las
constancias y la verificacién de 1la docUmentécién

contable se limitaréd a la que resulte necegaria a

L
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‘;Q i§£%§ fines de la asociacién prevista_eﬁ.el. gk%i:giééf
J*ﬁxi’iéO_ : -
7.15.; En todos los casos el CONTRATISTA deberd actuar con-
forme a las prééticas generalmente aceptadas en ma-
teria dé exploracidén y explotaciénrde HIDROCARBUROS,.
7.16.— El CONTRATISTA y sus subcontratistas estan obligados

a utilizar, en la ejecucidn de las actividades emer-

“"gentés ‘del TONTRATO, las grasag, lubricantes 'y com-

" bustibles que elabore vy expenda YPF S.A., siempre

que los mismos sean adecuados a su destino y que ha-
ya existencia suficiente en la zona.

La adguisicidén, transporte y almacenaje de dichos

productos sera por cuenta y riesgo del CONTRATISTA.

El CONTRATISTA y sus subcontratistas estaran autori-

7.17.-

zados a utilizar grasas y lu?_.1:;_1‘_c_antef-_?.___2_59%9_1___#1_%_?S_ no
expendidos por YPF S.A., <uando asi.lo exigiefan‘ex—
presamente las especificagiones técnicas o las ga-
rantias_de‘las maquinarias o equipos afectados a las
tareas contratadas.'

Nb'quemar o ventear gas dando cumplimﬁeﬁto a lo dis-
puesto en los puntos 6.1. y 6.2. de la. Resolﬁcién

S.E. N°® 415/79, salvo excepcién autorizada por 1a

'AUTORIDAD DE APLICACION. Toda infraccidén generara el

pago de los importes previstos en 11.1. y 11.2..
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ARTICULO 8°
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8.1.- Durante el cumplimiento del CONTRATO el CONTRATISTA

deberéd suministrar a YPF S.A. lo siguiente:

8.1.1.-

8.1.2.-

8.1.3.-

Los programas, informacidn y documentacidén
técnica detallados.en la_Resolucién. S.E‘E;_
N° 83/70 para su'ﬁresentacién ante la AUTO-
RIDAD DEmAfLICHCTCNJ'déntro de los CihCO'(S)
primeros dias de cada mes.

Copia de los programas y resultados de todos
los reéistros basiceos de pozos, tales como

perfiles, control de HIDROCARBUROS durante

la perforacién, ensayos de formacién, medi-

cidén de caudales, presiones, tareas de ce-

_mentacién. y estimulacién.

Las mediciones, informes, estudios y andli-
sis, derivados de ' trabajos realizados para

este CONTRATO, haya habido © no descubri-

miento comercial, requeridos en los Adjuntos

"E'" v "F", debiendo certificar anualmente

las RESERVAS COMPROBADAS.

8.2.-~ Lo establecido en 8.1. debera ser suministrado én_la

forma, oportunidad y periodicidad establecida eh' el

Adjunto “E" para el PERIODC DE PROSPECCION PREVIA,

para el PERIODO DE EXPLORACION y durante la realiza-

cién del PROGRAMA DE EVALUACION y en el Adjunto "F"

para el

8.3.~- Durante

-PERIODO DE EXPLOTACION.

la ejecucidn de los programas comprometidos

y dentro de los diez (10) dias de finalizado cada .

L

///’
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, el CONTRATISTA pondra a disposicion de 1aﬁy1né_

peccién de YPF S.A. en el AREA, la informacidn rela-
cionada con los trabajos realizados durante el nmes,
a los efectos de su certificacidn y posterior apli-

cacién de lo dispuesto en el Articulo 6°.



SERVIDUMBRES Y DARNOS

ARTICULO 9°

9.1.

-

E1 CONTRATISTA ejerceri en nombre del ESTADO NACIO-

NAL y con la intervencién de YPF S.A. .los derechos

acordades por el Cédigo de Mineria en los Articulos
42° al 57° y concordantes de los mismos, respecto de

los inmuebles de propiedad fiscal o particular ubi-

cados dentro o fuera de los limites ~del AREA del

CONTRATO.
Las pertinentes tramitaciones se realizaran por in-

termedio de la AUTORIDAD DE APLICACION, debiendo co-

‘municarse a las autoridades mineras jurisdicciona-

les, en cuanto corregsponda, las resoluciones que se

adopten.

~Lia-oposicidn -del propietaLiQQamla%ocupacién misma o

su falta de acuerdo con las indemnizaciones fijadas,
en ningdin case seré causa suficiente para suspender
o imbedir los trabajos autorizados, siempre gque el
CONTRATISTA.afiance satisfactoriamente los eventua—
lés.perjuicios. o

Cuando el AREA cbjeto del CONTRATO, se encgentré cu-
bierta por las aguas de mares,.rios, lagunas o la-
gos, el CONTRATISTA ejercerd de igual forma los mis-
hos derechos indicados en 9.1., con réspgcto a . los

terrenos costeros o lindantes con dicha AREA © de

las costas mas cercanas a éstas para el estableci--

miento de muelles, almacenes, oficinas, vias de c¢oO-
municacidén y transporte y demas instalaciones nece-

sarias para la ejecucidén de los trabajos.

.
_‘.:\g A _:'., .
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.quégara a car

o del CONTRATISTA el pago de T -
d _ . Pg 'E%ymmn
nizaciones gue

correspondan y de los

- dafios a los
propietarios superficiarios y demas terceros afecta-
dos. '

war
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ARTICULO 10° a;mﬁr’ '_ : e

+10.1.-

10.2.-

10.3.-

Fn caso de acceder al PERIODO DE EXPLCTACION, el

CONTRATISTA tiene el derecho ? la obligacidén de pro-
ducir y entregar a YPF S.A., los volumenes méximos
de Pefréleo Crudo compatibles con io dispuestb en el

punto 7.2. del presente CONTRATO.

En caso de acceder al PERIODO DE EXPLOTACION, el

'CONTRATISTA tiene el derecho y la cobligacidén de pro-

ducir y entregar a YPF S.A. Gas Natural, de acuerdo
a las condiciones previstas en el presente CONTRATO.

La obligacidn de méxima produccidén de Petrdéleo Crudo

‘a la que se ‘refiere el punto 10.1. no incluye, en

caso gque el CONTRATISTA decidiera reinyedtarlo, la

bobligacién de-entregar-a - -¥P¥F- S+hA- el -Gas- Asociado,

subsistiendo la prohibicisn de ventearlo o quemarlo

en otros supuestos gque el indicado en el punto

7017,

10.4.¢

10.5.-

El CONTRATISTA podréd utilizar sin cargo .los volGme-~

nes necesarios de los HIDROCARBUROS producidos en el

AREA del CONTRATO en operaciones de reinyeccién para
mantenimiento de presién, "gas-Llift", reciclaje, es-

timulacidn de pozos vy para cualguier otro . consumo

‘propio de la operacién.

La'produccién de HIDROCARBUROS serd entregada por el
CONTRATISTA a YPF S.A. en los lugares Y en las con-

diciones que se indican a continuaciéni

10.5.1.- Petrdleo Crudo: Deberad ser entregado sobre 

L
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s cargadero en estacidén ferroviaria Q%ﬁ%%%%f;/

por Ferrocarriles Argentinos, en el al

Rosario de la Frontera-Las Cejas (Tucuman)

o en el ramal J.V. .GonZélez—Resistencia

(Fefrocarril Gral. Belgrano)._. |

E1l CONTRATISTA montéré'a-su cargo las ins-

talaciones necesarias para su almacenamien-
: ~torwmedici6n-y“entfega~las~que,-enﬁLes~mGa—

sos en gue deban realizarse fue;a dei AREA;

seran consideradas a los efectos del CON-

 TRATO como si se hubiesen realizado dentro

de ella.

Las instalaciones y ubicaciones méncionadas'

deberan ser = aprobadas pof_ YPF S.A. quien

motivos

_sélo podrd negar su aprobacién por
técnicamente fundados. |
Las instalacioﬁes deberéh:cdntar con una
capacidad de alhacenaje minima  equivalente
a cinco (5) dias de produccién.
El Petréleo-CrudéIdebéré ajuétarSe a condi~
- ciones comerciales de entrega, medideo en el
lugar de entrega, reducido a seco-seco y a
quince grados centigrados (15°C)j.el limite
supefior de adua e impurezas sera del_ uno
por ciento (1%) ¥ él de salinidad total de
cien gramos por metro cubico {100 g/m3) ex-
bresada en Cloruro de Sodio tCl Na)...
Para la entrega el CONTRATISTA debera ajus;

tarse 'a las normas contenidas en el Adjunto

-
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Las PARTES podran modlflcar el 1ugar\§akgnﬁ;/

trega si la magnltud de los volumenes “due

se produzcan en el futuro u.otros factores
atendibles lo hicieran conveniente. |
Previo al montaje de las instalaciones ade-
cuadas para la entrega de los HIDROCARBUROS
con las especificaciones'requeridaS'én-este
T TA¥ticulo, las:PARTES 'pbdrén“ccnvenir,“*ini“'

cluyendo en su caso la conformidad de Gés
del Estado Sociedad del Estado, un procedi;
miento transitorio para la entrega de la
produccidn, ampliandé las tolerancias y a-
cordando las beﬁalidades consecuentgs,.
10.5.1;1.- En el_caso qué el agua o sali-

_nidad del Petréleo Crudo excedan

los limites especificados prece-
dentemente, YPF $.A. no estard
obligada a recibirlo..El_ Petrd-
leo Crudo: no recibido. por. YPF
'S.A. por dicha caﬁsa sera nueva-.
mente sometido por el CONTRATiS;
TA.a tratamiento.hasta. alcanzar
los valores arriba mencionados.
16.5.1.2.— No obsténte; cuandé por graves

razones operativas el CONTRATIS-
TA se vea impedido de~ alcanzar
los_limites seﬁaladoéf Y?E S.A.

recibira la produccidén fuera de
especificacion hasta un  maximo
de doscientas cuarenta (240) ho-

L

-
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ras por aflo calendario. “En_ _tal

caso se aplicaré al precio de la

PRODUCCION NETA asi recibida, qn
descuento porcentualmente igual'
a dos veces y.média el porCentan
je de agua y.sedimentoé o'al'vé;

lor que resulte de dividir por

cuarenta gramos por metro cubico

(40 g/ﬁa) la salinidad total”
"contenida en los vollUmenes tota-
les entregados fuefa de espeéi-
ficacién,iaplicéndose.aquél que
sea mayor.

10.5.1.3.- YPF S.A. no estara obligada a

e __recibir.. Eetréleo.Crﬁdomque_mcqﬁ:_mm_.

tenga.un :porcentaje de agﬁa '
sedimentos superior al cinco pof
Ciento (5%). Si feéolviéra acep-
tarlo, ambas PARTES convendrén
las condiciones dé esta entrega.
10.5.1.4.- En el supuesto que la imposibi-
lidad de 'alcahéar los limiteé
indicados precedentemente para
los voiﬁmenes producidos proﬁen—
ga de hecﬁos o actos que consti-
tuyan CASO FORTUITO O FUERZA MA-
YOR; el periddé de entrega fuera
de especificacidén asi transcu-
rrido no sera compufable a los
efectos de la aplicécién del 1li-

P

Eail



.~ Gas Natural: En caso que el CONTRARISTA
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mite de horas senalado.{\\T;}>/
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reinyecte o utilice el Gas Natural,IO' no
haga uso de él conforme 1o establecido en
este CONTRAT@, deberid entregarlo en el
gasoducto Campo Durén—Buéﬁos Aires de Gas

del Estado Sociedad del Estado, en el punto

‘que indique Gas del Estado Sociedad del Es-

tado, a una presidén no inferior a setenta

kilogramos por centimetro ‘cuadrado (70
kg/cm2) y a una temperatura mixima de
treinta vy cinco grados centigrados (35° C).

Las PARTES podréan acordar en el futuro otro

" lugar y condiciones de entrega.

Las condiciones"para"la"medicién-y las. es-

pecificaciones a que deben ajustarse los

voliimenes entregados, se encuentran conte-

nidas en el Adjunto g
10.5.2.1.~ YPF S.A. aceptara 1é_producci6n
| déj@as Natural del CONTRATISTA
_que.Gas dél.Estadé Sociedad del
Eétaao esfé en condiciones de
redibir, debiendo el CONTRATISTA
montar y ﬁperar a.su cargo las
instalaciénes né;esariésiﬁara sﬁ

transporte, medicidn y entrega

en el lugér indicado en 10.5.2.._

10.5.2.2.~ En caso gque YPF S.A. no esté en

condiciones de recibir la pro-

duccidn de Gas'Natural' conforme

L
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stablecido en 10.5.2%&;x¢§53

de aplicacidn lo dispuesto en el

punto 3.7;5..
10.5.2.3.~ Los HIDRbCARBURos liquidos que
se obtengan de la fase gaseosa
luego de la primefa- separacién
dei petréieo, sin aporte de e-
nergia exﬁerna,.'se"denominarén”
ﬁcondenSados de éas” y se consi-
deraran como. Petrdéleo Crudo a
todo efecto. |
10.5.2.4.~ Los HIDROCARBUROS liquidos que
se recuperen . COmo conéecueﬁcia
del -acondicionamiento del gés'

para su transporte por gasoduc-

to, se denominaran "gasolina del
gas" y se consideraran como Pe-
trdleo Crude a todo efecto.

10.5.3.- Cases Licuados: Si el CONTRATISTA decidie-

ra.extraer Gases Licuados de las cbrrienf
tes gasiféras produ@idas, debera montar vy
operar.a sSu cargo lﬁs instalaciones necésa;
rias para su obtencidn, almacenamiento 'y
entrega, cumpliendo las normas de la Gas
Processor Association (G.P.A.), publicacién
2140/75 y.los standard ‘de la American So-
ciety for Testing' aﬁd Material (ASTM) Iﬁi-
gentes al momento de su realizacién.

10.5.4.- Restricciones en la Recepcidn: La recepcidn.

de producciones de Petrdleo Crudo, Gas Na-



P

gy
e

tural y Gas Licuado, s6lo podra Serffhesi

tringida por razones de CASO FORTUde' 0.

FUERZA MAYOR o graves problemaé operativos. .

En el caso de razones derivadas de graves
problemas operativos que no_constituyen-CA—
$O FORTUITO O FUERZA MAYOR, YPF S.A. sélo

podréd restringir total o parcialmente la

entfé§a dé Petréleo Crudo por 'ﬁafte""déi'””

CONTRATISTA, hasta un maximo de.veinte (20)
dias pér afo calendario y la entrega de Gas
Natural hasta uﬁ maximo de cinco (5} dias
por ahfo célendario.

En caso que los graves problemas operativés

imposibiliten a YPF S.A. la recepcidén total

que los periodos indicados precedentemente,

deberd abonar al CONTRATISTA los siguientes

importes: |

a) Durante lds primeros diéz-(lO) dias si-
guientes_al véncimienfo dé log plazos a-
rriba indicados se abonara el veinticin-
co por.ciento (25%) de la produccién' no
recibida en ese periodo eﬁ-concepto de
daﬁos y perjulcios.

by Si continuaren las restficdiones ge a-
bonara la totalidad de los danos y pef-
“juicios gue las mismas ocasionen al CON-
TRATISTA. |

Cualquier restriccién a la recepciéh del

Petrdleo Crudo gque afecte la recepcidén de

i

o parcial de la produccién por .més_. tiempa . .

IR
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Gas Natural o viceversa, dara 1ugarx,p§'

los HIDROCARBUROS afectados a la aplicd&idn

del régimen previsto.

16.5.4.1.~ En caso de restricciones parcia-
les, se éonsiderarén cumplidos
los plazos previstos en  10.5.4.
cuande los wvolumenes no fecibiv
dos -alcancen una- cantidad éQui-
valente a la producciédn totall
correépondiente a dicﬁos plazos.

10.5.4;2.- A los efectos de determinaf la
produccién no recibida, tratén?
dogse de Petrdleo Crudo, se toma-.
r& éh cuenta el pfomedio de la
produccion e los treinta (30)
ﬁltimos dias anteriores al co-.
mienzo de las restricciones.
Regpecto del Gas Naturél, se to-
mara en cuenta el promedio ho-
rario de las entregas efectuadas
en los Gltimos treinta (30) dias
antériores_al _comienzo" de. las
restricciﬁnes. En el supuesto
que la restriccién a la recep-
cién se produzca al comienzo de
la operabién, el valor a recono-.
cer al CQNTRAfISTA por la pro-.
duccidén no recibida, se fijard’
en funcidn de los vdlﬁmenes ob-
tenidos en los ensayos de pro-

3
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duccidén y posteriormente se TaE
justard teniendo en cuenta la

produccién efectivamente entre-

St

gada por el CONTRATISTA durante

un lapso igual al périodo de la

restriccidn transcurrido inme-.

diatamente después de cesar la

Ve e e e LR T NP
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REGALIA - DERECHO"Z RESULTADO DE LA EXPLOTACION
i .

ARTICULO 11°

Del valor de la PRODUCCION NEfA, determinade segin lo es-

tipulado en el Adjunto "K", se establece que:

11.1.- Un'porcentual del.doce.por.ciento (12%)'cofrespon—
dera al ESTADO NACIONAL en concepto de fegalia.

11.2.~ Un porcentual del ocho por ciento (8%) cbfreSponderé
a YPF S.A. eh coﬁcepto~de4deréehowiw- | |

11.3.- El porcentual remanente o sea ei oéhenta_por ciento
(80%) constituird el resultado de la explotacidn y

corresponderia al CONTRATISTA.
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12.1.- YPF S.A. podra a su solo juicib asociarse con el

12.2.-

12.3.-

plotacidén de un LOTE DE EXPDOTACION, deberd comuni-

CONTRATISTA para la explotacién de cualguier LOTE DE
EXPLOTACION, debiendo comunicarlo en forma fehacien-
te dentro del plazo de cuarenta ¥ ciﬁco {45) dias

contados a partir de la aprobacidén de la delimita-

PLICACIOCN.

En caso de que YPF S.A. ho efectuara dicha comunica-
cién en la oportunidad fijada, se considerard que ha
Qecidido no asociarse para la explotacién de ese LQ_
TE DE EXPLOTACION.

En caso que YPF S.A. decidiera asociarse en la ex-

car al CONTRATISTA, simultineamente con su deCisién

de hacerlo, el porcentual de participaciéﬁ que' para
ello determine, el qgue podréféstéblecerse'entre el -
qﬁince por ciento (15%) v el:lcincuenta por ciento
(50%) segin la escala fijada en el Adjunto "J-3". |

En el Supuesto indicade en el punto anterior YPF

"~ S.A. Se-dbliga a abonar al CONTRATISTA, en propor-

cidén a su participacién, los gastos directos de per-

foracién y terminacién de los POZOS DE EXPLORACION '

comercialmente productivos. Con respecto a los POZOS
DE EVALUACION, YPE S.A. se obliga a abonar al  CON-

TRATISTA, en proporcidén a su participacidn, todas

las erogaciones directas efectuadas, no reconociendo

aquellos POZOS DE EVALUACION que resulten impfoduc~

L

~cién del LOTE DE EXPLOTACION por la-AUTORIDADnbEu_Aa_LM.

. -t



i2.4.-

4ivos en un porcentaje superior al VeintiCincofﬁéEﬁé?

ciento (25%) sobre el total de POZOS DE EVALUACION
realizados. |

A dichos gastos se les adicionard el quince por
ciento (15%) de los mismosh én cardcter de ‘gastos
indirectos.

En el caso de que exista méas de un POZO DE EVALUA-
"CION no productivo, 105'cost05'ﬁirectds~a sef-"paga~
dos por YPE S.A. seran el promedio de aguellos cos-
tos incurridos en los POZ0S DE EVALUACION no produc-
tivos.

A partir de la notificacidén de YPF S.A. al CONTRA-

TISTA de su decisién de asociarse en la explotacidn

de un LOTE DE EXPLOTACION, las PARTES procederdn a .

_constituir con vigencia a partir de dicha notifica-

cidén una Unién Transitoria de Empresas, en los tér-

minos de los Articulos 377° a 383° de la Ley N°

19.550, reformada por la Ley N° 22.903.
Dicha Unién Transitoria de Empresas se regira por

las normas legales aplicables-y.por lés-cléﬁsulas Y

condiciones contenidas en el Adjunto "J" que se a-

plicaran a partir de la referida notificaciéh.

Al momento de la cénstitucién.de la Unién Transito-
ria dg Empresas, las cléuéulasly condiciones del Ad-
junto "J" seran ajﬁstadas.y compleméntadas.coh:aqueu

llos regquisitos usuales en este tipo de acuerdo.
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ARTICULO 13°
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13.1.- La retribucién del CONTRATISTA por los volumenes de

HIDROCARRBUROS extraidos-en el AREA Vi entfegados a
YPF S.A. en los lugares indicados én el Articulo
10°, se determinara conforme lo dispuesto  en los
puntos siguientes: |

13.1.131.~ Petréleo Crudo: Por.cada.metro cibico en-

tregado 1la retribucién resultarad de aplicar

al precio del PETROLEO EQUIVALENTE el por-.

centual gue represente el resultadoc de la
_explotacién definide en 11.3..
Para la determinacidén del precio del PETRO-

LEO EQUIVALENTE s= utilizara el PRECIO IN-

TERNACIONAL de los petrdleos de refefencia

valores FOB, lugar de origen, correspon-

dientes al mes anterior al de la entrega de
la produccidn, de acuerdo a lo 'establecido
en el Adjunto "K".

13.1.2.- Gas Natural: Por cada mil metros cﬁbicqs

{1.000 m3)- de Gas Natural de nueve mil

trescientas (9.300) kcal entregados.en el .

lugar indicado en 10.5.2., el mayor de los

valores que resulte de aplicar el resultado

de la explotacién definido en el punto
11.3. al valor eQuivalénte al veintisiete
por cilento (27%) del PéECIO INTER&ACIONAL
per metro cubico del petrdleo “ARABIAN

LIGHT" de 34° API, correspondiente al mes

L
s

bt



13.1.3.-

siendo de aplicacidn en lo qﬁe resulte-pér; |
tinente lo establecido en el Adjunto K o
al precio de trahsferencia de YPF_S.A;_ a
Gas del Estado Sociedad del Estado. |

Se considerara precio .de transferencia de

YPF S.A. a CGas del Estado Sociedad del Es-

..tado, .al. gque resulte de promediar los .dis-

tintos prec1os' de transferencia vigentes
dia a dia correspondlentes al mes anterior -

al de entrega de la produccion, convertidos

a délares estadounidenses, con la cotiza-

cién que corresponda diariamente, utilizan-

do a tal efecto el tipo_de cambio indicado

en el punto 14.2., o aquél que'lo-sustituya

- -

de conformldad con lo establec1do en el ci-

tadq punto.

Si el Gas Natural que se entrega no tiene
ﬁueve mil trescigntas (9.300) Kcal el pre-
cio se multiplicara por la siguiente'.réla~
cidn:

Valor calorifico del
Gas Natural entregado (Kcal)

9.300 Kcal

Gases_Licuados: Por cada toﬁelada mét:iéa
de Propano ¥ Butaﬁqfeﬂtregado, la vretribu-
cién se determinara:

a) Conﬁirtiendo é u$s/Tm cada ﬁné de los

‘precios publicados en Platt's ©Oilgram

[

-
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quids", c¢olumna Mont Belv1eu, tanto para

Propéno como para N-Butano e Isobutano.
b} Obteniendo un proﬁedio ponderado résul—
tante de tomar por una parte el pfecio
promedio para'Propano y por otra el'pre;_
‘cio promedio correspondiente a = N-Butano
e Isobutanojm_nn_: ” . e
¢} Aplicandec a este ﬁnicp valor promedio el
resultado de la explotacién definido en

11.3..

Nota: Factores de conversi6n para pasar de
'cﬁvs—u$s/gal a'u$s/$m |
Propano: .531973
Is0 Butano :4,686525

Normal Butano: 4,5182



FACTURACION Y FORMA DE PAGO

ARTICULO 14° | R SR "

14.1.~-

. volumenes verificados-por la Inspeccidn. de YPF..S.A...-. .

Faqturacién: Deﬁtro de los diez (10) primefos dias

de cada mes el CONTRATISTA facturaré el moﬁto résul;
tante de la aplicacidn del Artlculo 13° a ‘1la PRODUC-
CION NETA que haya entregado en el mes 1nmed1ato an-

terior, presentando constancias fehacientes de los

al momento de la enﬁrega.

Si la inspeccidén no se hUbiera realizado por causas
imputables a YPF S5.A., los volUmenes facturados por
el CONTRATISTA seran considerados, en principio,_ a-
ceptadoes por YPE S.A. a los fines del presente. Los

volUimenes entregados seran considerados definitiva-

mente aceptados por YPF 3.A., si esta no efectuara

sus observaciones fundadas dentro de los diez (10)
dias de presentada la factura.pertinente.

Los volumenes recibidos por YPEF S.A. que el CONTRA-

 TISTA omitiese facturar involuntariamente_podrén ser

e . \\ R O

facturados con posterioridad 'a los precios corres-

pondientes al mes de entrega. El CONTRATISTA no ten-

" dri derecho a interés por las sumas oportunamente o-

mitidas.

i el precio del PETROLEO EQUIVALENTE, de conformi-
dad con el Articulo 13-1,1.,_no pudiera ser'determi~
nado é la fecha de fadturaﬁién por atrasos en'lé pu-

blicacidén de los valcores de los Petrdleos Crudos de

referencia, el CONTRATISTA podra facturar proviso-

riamente tomando los ultimos valores publicados.



14.2.~

sustes se practicarén y seran facturados o} égfﬁaita_
dos a YPF $.A. por separado por el CONTRATISTA, de;
biendo ser pagados por YPF S.A., conjuntamenﬁe con
la factura que se reajusta o descontados de ésta se-

gin correspondiere. Cuando la publicacién de los

precios se conociere con una antelacidn mener a ocho

“{8Y dias de“laffecha““de“vencimiento“del'paqc"dE"-la-“-“

factufa que'debé reajusﬁarse o con posterioridad ‘a
diéha fecha, los reajustes seran pagadqs o cobrades
por YPF S.A. al CONTRATISTA, dentro de los ocho (8)
dias de su presentacidn. | |

Cuando YPF S.A. haya ejercido su derecho de;-asociau

cién conforme al Articule 12°%, el CONTRAIISTA factu-~

gqun su partiéipacién.

Pacgos: Salvo lo previste en el punto.lé.S., el piazo

para.nl pégo de las facturas_seré de cuarénta y.cin—

co (45) dias a contar de la fecha de'suupreseﬁtacién

en la Sede Central de.YPF S.A..

14.2.1.- Las facturas pof Petréleo Crudo y Gas Li-
cuado se presentaran en délares estadouni-
denses ¥y ée péqarén.en moneda corfiente' an
el pais vy ddlares estadbunidénSes, de a-
cuerdo a losg porcentajées siguienteé:._
Moneda corriente en ei Pais ........... 30%
Délares Estadounidenses.,.......,. ...... 70%
El_cambio a aplicar para los pagos en mone¥

da corriente en el pais sera el tipo vende-

b
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dor cotlzado para transferenc1as en doiaréﬁfr

estadounidenses por el Banco de la Nacién

- Argentina al cierre de las operaciocnes del

dia anterior al del pago o del dia habil
inmediatb anterior, si aquél fueré feriado,
© si dicha tasa de cambio no hubiese sido
cotizada por el Banco de la Nacidén Argenti-
na en dicha“fecha;'la ultima tasa de cambio
cotizada por dicho Banco.

En caso de existir diversos tipos de cambio
para transferencia se apiicaré de comuin a-

cuerdo entre las PARTES aquél que mejor re-

fleje la real relacidn de cambio entre am-

bas monedas. En caso de divergencias formu-

larédn consulta al Banco Central de la Repi-~

blica Argentina. De persistir el desacuer-
do, respecto al tipo de cambio indicade en
la respuesta del Banco Central de la Repi-

blica Argentina, las PARTES resolveran me-

diante arbitraje. Este se eféctuafé “degig-

nando un arbitro por cada PARTE y un terce-
ro.pof el Coﬁsejo Profesional de Ciencias
Econémicas de la Capital Federal. Si no hu-
biere acuerdb de los Arbitros désigﬁados
por las PARTES la Qpiﬁién del arbitro del
Cénsejd Profésional de Ciencias Econdmicas

serd decisiva. Mientras dure la consulta 'y

‘el arbitraje se abonard provisoriamente a-

plicando las cotizaciones del mercado que

a ot
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e
L

YPF S.A. sostiene que debe ser ale%a BT”éi{

e
Lo

en definitiva se_adeptare otro tipo de cam~

bio, las diferencias gque resulten devenga-

rén los intereses indicados en el punto.

14.4. por el lapso que excede de su  venci-
miento original.

Los arbitros se expediran dentro de un pla-

-zo maximo de cuarenta y cinco (45) .dias.

Las diferencias se ajustardn en un plazo no
mayor de quince (15) dias contados a parﬁir
de la resolucidén del arbifraje.

Las fécturas c@rréspondientes al Gas Natu-

ral se presentarén en ddélares esﬁadouniden-

ses y se abonaran en moneda corriente en el

pais. Sin embargo, a solicitud'del CONTRA~-

TISTA YPF S.A. podré considerar la posibi-

lidad de su pago parcial en divisas, cuando

su industrializacidén o comercializacidn ge-

nere divisas.
El cambio a aplicar serd el indicado en el

punte 14.2.1..°

_14.3.¥ Forma de Pago: Los pagos en ddélares estadounidenses

seran efectuados en divisas en el Banco Citibank,

N.2., Nueva York, Estados Unidos de América.

Tales pagos se consideraran realizados "en la fecha

valor de recepcidn de los fondos" en el banco desig-
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‘Mhado. La comisién'bancaria estard a cargo del'xﬁoNQ
TRATIéTA,.en la medida que no ekCe&a de los niveleé
'uSualmente admitidos en las brécticas bancarias iné-
ternacionales. Ei Bance Central de la Repﬁbliqa_ Ar-
gentina garantizara a YPF S.A. y al CONTRAfISTA
{contra entrega de moneda corriente en el pais_ en
cantidad.sﬁficiente) que sin perjuicic de cualguier
- restriccidn quE"iimife la-transferehcia'de-~divisaSW'
.al exterior para satisfacer las obligaciones emer-
gentes de este CONTRATO, desplegara sus mejores es-
fuerzos para asegﬁrar la disponibilidad de las mis-
mas, de manera de posibilifar los pagos.
Si el CONTRATISTA optare por percibir en el pais los
pagos en moneda extranjera, en lugar de recibirlos
en el_extrﬁnjero de acuerdo a lo previsto en este
:articulo, tendra la libre disponibilidéd y  transfe-
rencia al exterior de.dichas divisas.
Todos los pagos gue efectﬂe YPE-S.A. en €l pais se-
ran realizados en la Sede Centrai de YPF S.A. o en
otro lugar que las PARTES acuerden, QQedando.a cargd
del CONTRATISTA todos los gastos qﬁe dicha franSfe-
rencia involucre.. |
l4.4.- Para el_supuestb prgvisto en 189.2. se conviene gue
desde la fecha del vencimiento del plazo de pago in-
dicado en 14.2. hasta que YPF S.A; haga'efectiva- la
entrega del Petrdleo Crudo como medio sustitutivo de
pago, en virtud de serle necesaria lq- instruccidn
prevista en el Decreto N° 1443/95 modificado por De-

creto N° 623/8? v la Resolucidn S.E. N° 634/85, se
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7 fine en el Anexo "M") o a la gue la sustituya en el
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it : -, :
jsera equivalente a la tasa Libor (tal como se la de-

futuro, mas un valor adicicnal. Dicho valor adicio=
nal-debera fijarse en su oportunidad en funcién de
lo que determine el Banco Central de la .Repﬁblica
Argentina conforme los acuerdos gue celebre el pais
con relacién a la reestructuracidén de la deuda ex-
terna argentina. En ningin caso dicho valof adicio-
nal sera menor gue el wuno por ciento (1%) sébre la
tasa Libor o la gque la sustituya en el futuro. La
referida tasa de interés se aplicard en forma auto-
matica, a partir del vencimiento dél plazo de pago ¥
hasta la fecha de su cumplimiento. Para el célculo

de dicha tasa de interés se utilizara la tasa Libor

mis alta abonada por el Banco Central de la Repibli-

ca Argentina, actuando cqmb-agente financiero dé la
Republica Argentina, respecto de obligacionesg finan-
cieras internacionales durante el periodo en 'cué5w
tidn.

Dicha tasa de interés serd también aplicable para

" cualquier otra situacidn que determine que el CON-

TRATISIA reciba el pago con ppsteribridad a la fecha

de su vencimisnto.

14.4.1.~ En caéo de incumplimiento total o parcial
por parte de YPF S.A. a su obligaﬁién de
pago asumida en el_preéénte CONTRATO, a so-
licitud del CONTRATISTA ¥YPF S.A. entregara
en un plazo de diez (10) dias corridos, pa~'

garés expresados en délares estadounidenses.
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por el total o parte del monto adeu %d :
‘\“\“*V—_:‘«//

mas los vrespectivos intereses de acuerdo

con 14.4., loé cuéles se calcularan por el
lapso que medie desde el vencimiento del
plazo para el pago de la factura hasta la
fecha de.vencimiehto del pagaré de qﬁe se
traté. |
" Los pagarés que eventualmente se émitaﬁ o
tend;én un plazo no mayor de ciento vwveinte
(120).dias'contados desde dicho vencimien-
to. |

51 el CONTRATISTA requiriera los pagarés
como se prevé més arriba, YPF S,A; emitira

por separado:

___a) Un (1) pagaré, emitido enmidiomamcésfé—
llaﬁo, paﬁadero en Buenos Aires, por la
- guma qué represente el porcentaje que
‘bajo 14.2.1. es adeudado y pagaderc en
-mohe@a corriente en Argentina, segﬁn mo-
delo agregado como Adjuntg "L, cen mas
sus gastos, impuestps e intereses si co;
_rrespondiegé.

b) Un (1) pagaré, emitido en idioma inglés,
pagadero en Nueva York (Estados Unidos
de América) por =l monto que represenfe
el pQrcenfaje que bajo 14.2.1. es édeu;
dado 'y pagadero en déiafes estadquniden;
ses, segin modelo agregado como Adjunto

1 [} L : . -
M", con mas sus gastos, impuestos e in-

3
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tereses si correspondiere.

"‘Sin embargo ambos pagarés expresaran el
monto adeudado en délares éstadounidenses.
Para el pagaré mencionado en a) la tasa de
cambio a aplicar al momento de su canceia—

cidén serd la especificada en 14.2.1..

14.4.2.- En caso gque mediara desacuerdo de YPF S.A.

coh la'factgra presentada por el CONTRATIs—
Ta, YPF S.A. deberd indicar el monto y ei
. concepto cuestionado y.el saldo no cﬁestio—
nado debera ser pagado'dentro de los térmi-~-
nos previstos en ei presente CONTRATC}
.YPFIS;A. tendrd treinta (30) dias a partir.

de la fecha de presentacidn dé las facturas

_para impugnar las mismas.
Los importes factqrados gue sean obserﬁados_
por YPF S.A. pero que en definitiva se
acepten devengaréﬁ los interesés indicados
en el presente punto 14.4. por él lapé§ que
exceda de su vencimiento oriéinal.
Cuando YPF S.A. ejerciera la opciédn prevista en
3.7.2.-ﬁ1£imo parrafo, la retribucién al CONTRATISTA
sera pagadé con el mismo producto del LOTE O LOTES
DE EXPLOTACION y entregado en el AREA. En este caso,
como asimisme si YPF S.A. ejercid oportunamente 1a
opcidén prevista en el Adjunte "I" B-b), la entrega
se efectuari de acuerdo a las péutas alli estébleu
cidas.

Cuando se trate de crudos de ecte tipo el CONTRATIS-
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A podra encarar un proyecto espec1al para su 12;38—

xﬁh»#,/ trlallzac1on en el pais cuyas condlclones .ap aré_
oportunamente el PODER EJECUTIVO NACIONAL. |
En caso que YPF S.A. thé-por entregar toda;la pfo—
duccién y el Petréleo Crudo fuere destinado total-
mente a la exportacidn, por éer de las.caracteristif'
cas indicadas en el Articulo 6° (segﬁndo pér:afoj.de
la Ley N° - 17.319, el CONTRATISTA debera pagarle a -
YPF S.A. en divisaé el importe gue correspoﬁdé seguin
11.1. y 11.2. de acuerde a las pautas establecidas
en el Adjunto "I" B-b) del presente CONTRATO. En
cuanto a las retencionés impositivas-si _correspbn-'
dieren; seran abénadas én monedé'corriente en el
pais.

" F1 CONTRATISTA debera abonar las tasas retributivas

de servicios y empenar los mejores'esfuerzos a los
efectos de lograr la mayor participacién posible de
bugques de bandera argentina para la exportacidn = por

via maritima,.
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REGIMEN TRIBUTARIO - He'd e \ hOUJ EN

ARTICULO 15°  §§§;¥;;;v «

15.1.- El CONTRATISTA -o cada una de las empresas qgue lo
integren, si correspondiere- guedarad sujeto a las
normas tributaﬁias gque resulten de aplidacién gene-
ral.

15.2.- ée'admitiré la variacién de la retribucidén pactada
con el'CONTRATISTA; en la medida de ia exacta inci-
dencia derivada de las_diferencias.de los niveles de
impuestos que se produzcan con posterioridad al 30
de hoviembrg de 1990 como consécuencia de aumentos o
disminuciones de los tribﬁtos nacionales o provin-
ciales, creacidén de otros nuevos o derogacién de los

existentes y que alcancen al CONTRATISTA como-sujeto

de derecho de los mismos o a cada una de las empre-

sas que lo constituyen.si correspondiere.

En caso que tal cambio ocurra en él régimeﬁ.tributaJ
rio, cualquiéra de las PARTES podrd requerir una
reunidn con la.ofra para decidir la implementacién
de.la variacién de la retribucidn al CONTRATISTA.
Tal reunién se celebrard dentro de los diez. (10)
diés posteriores a la fecha en qgque se hubiese soli—'
citado.

Exceptﬁanse de .las previéiones del presénte punto
las tasas retributivas de servicios y las coﬁtrib?w
ciones por mejoras.

15.3.~- El1 CONTRATISTA se hard cargo dellpago de'la’taéa

prevista en el Articulo 12°_del Decreto N°. 1443 /85

modificado por el Decreto N° 623/87 y en la Resolu-



mismo y los bienes a él incorporados, en todo ague-

70,

YPF S.A. deja constancia que reconoceré_é las pro-
vincias que se hubiesen acogido al régimen estable~
cido en el Articulo 12° del Decreto N° 1443 /85 modi—

ficado por el Decreto N° 623/87 un dereéhd fijo

-equivalente a un- veinticinco por ciento (25%) del

derecho a que se refiere el punto 11.2;, en aguellos
casos en que las mismas .se comprometan a no incre-
mentar las alicuotas de los impuestos, tasas y"con-
tribucicones provinciales y/o municipaies creados Yy a
no crear nuevos ‘en relacién coﬁ la existenéia del 

presente CONTRATC, las actividades emergentes del

1lo que no esté comprendido dentro de la potestad
tributaria del ESTADO NACIONAL.

El Decreto N° 127 del 28 de enero de 1986 exceptha

del pago de los derechos de exportacidén resultantes

de la aplicacién de las Resoluciones M.E. N°® 7 del 6

de enero de 1983, M.E. N° 1090 del 29 de octubre de

; 1984 y M.E. N° 475 del 11 de junio de 1985, y su

contenidoe formard parte del presente CONTRATO duran-

te todo el plazo de la vigencia del mismo.
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CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR & 5%7"; f
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ARTICULO 16°

16.1 .~

l6.2. -

sido suspendidas conforme lo mencionado precedente~

16.3.-

En el supuesto de CASO fORTUITO O FUERZA MAYOR, los
derechecs y obligaciones gue surjan delICOﬁTRATO, se-
ran suspendidos mientras dure dicha causa. |

Cada PARTE notificard esa circunstancia a lé otra
PARTE dentro de los treinta (30) dias de.conocidas
las circunstancias que'configuren'ei"CASO FORTUITO-O
FUERZA MAYOR, adijuntando toda la.doéumentacién gque a

su ¢riterio acredite dicha configuracidn conforme el

Articulo 2.21.,;informando la duracién'y extensidn

de la suspensidén, el cardcter de total o parcial y

la_natufaleza del CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.
Cualquiera de las PARTES cuyas obligaciones havan
mente reasumira, de_pleno derecho, la obligacién de
cumplirias tan pronto como desaparezca el hecho de
CAS0 FORTUITO O FUERZA MAYOR, sin derecho a.reclamar
indemnizacidén de la otra PARTE por el lapso de inac-
tividad transcurrido, debiendo notificar este hecho
a la otra PARTE. | |

En ningin caso se considerara que el CASO FORTUITO

"0 FUERZA MAYOR afecta_uné obligacidén de hacer . efec-

tivos los pagos establecidos en el CONTRAfo; cdal—
quiera.fuera su naturaleza.

No podra invocarse CASO FORTUITO © FUERZA MAYOR para
prorrogar la fecha de vencimient; del PERIODO DE EX-
PLOTACION, salvo que. se haya prodUcidQ por catéstro-

fe natural ¢ sea consecuencia de situaciones de he-

RN
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‘claracién de zonas de guerra o similares que im?idaﬁ
ia ejecu01on de las tareas del CONTRATO y no puedan

ser superadas por medios operativos alternatlvos En

‘tal supuesto, el CONTRATISTA podrad prorrogar la fe-

cha de vencimiento del PERIODO DE EXPLOTACION por un
lapso igual a la duracidn del CASO FORTUITO O FUERZA

MAYOR, mas el tiempo adicional-impreécindible-que se

requiera para que éste ‘repare cualguier perjuicio

que.hubiera sido causado por dichos eventos.

Si los aéontecimientos excepcionales previstos .hi—
cieran que, en virtud de lasg prérrogas, los términqs
se extendieran éonforme a lo expresado precedeﬁte-
mente, por un tiempo que para cada LOTE DE EXPLOTA~-
CION que hubiera sido afectado, se extienda mis alld
de cinco {5} anos contados desde el ven01mlento del
plazo previsto en 5.4. para el AREA, cualquiera de
las PARTES podra declarar rescindidé el CONTRATO sin

culpa para ninguna de ellas.




CESION DEL CONTRATO iz

ARTICULO 17° - | . s © ey v

G
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17.1.-

17.2.~

17.3.~

A

Previa autorizacidén expresa de YPF S.A., y sin gque -
ello implique modificacidn. del CONTRATO que regquiera
aprobacién del fODER EJECUTIVO NACIONAL, cada una de
las empresas contratistas podrd ceder total ¢ par-

cialmente los derechos y obligaciones que surjan del

CONTRATO, a favor de ‘terceros gue reinan aptitudes

técnicas y ecohémicas aceptables a juicic de YPF
S.A.. |

Cada una de las empresas integrantes del CONTRATISTA
podra con la sola notificacidén a YPE S.A., ceder 'su
participacién en este CONTRATO entre si ¢ a una So-

ciedad controlante o controlada respectb de la ce-

_dente_o_respecto de la controlante de la cedente, en

los términcs del'Articulo 33° de la Ley N® 19.550,
permaneciendo obligada la cedente salvo confofmidad
expresa de YPE S.A..

No se considerarad cesioén del CONTRATO y en conse-
cuencia no estara sujeta a autorizacién de YEE S.A.,
la cesidn de los derechos a percibir pégos'-emergen—

tes del presente CONTRATO que eventualmente pueda e-

fectuarse para obtener financiaciédn.

En el caso que dicha cesién de derechos incluya  1la
facultad del éesionariq de proponer a YPF S.A. 1a
sustitucién del OPERADOR, tal sqstitucién no podra
hacerse efectiva sin gue YPF S.A. apruebe expresé—
mente al nuevo OPERADOR que oportunaménte se pro§0n~

ga.
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ARTICULO 18°

18.1.-

Bt

El presente CONTRATO se regird y serd interpretado

de acuerdo con las leyes de la Republica Argentina.

18.2.-

A los fines de la interpretacidn del CONTRATO se
considerard la iegislacién vigénte al momento de su
firma por las PARTES y se estéblece el.siguiente or-

den de prioridad-de.documentaciénr;

‘a) El cuerpo principal del CONTRATO y las modifica~

- 18.3.-

-un acuerdo satisfacteorio sobre dichas cuestiones o

ciones que puedan acordar las PARTES.

Este tiene prioridad y prevalece sobre todos los '

otros documentos Y acﬁerdos previos entre las
PARTES relativos al objeto del CONTRATO.

b) Los Adjuntos del CONTRATO y las modificacicnes
gque puedan acordar las PARTES;

c) Ei Pliego de Condiciones déimg;;;;;s;méﬁblico.lnf
ternacional N° 14-276/89 (II) coﬁ'sﬁs'_modifica—
ciones y aclaraciones. |

d) La oferﬁa del CONTRATISTA presentada para el Con-
curso Publico Internacional N° 14-276/89 (II)..

e} La documentacidén que intercambien las PARTES du-
rante la ejecucidén del CONTRATO.

[bas PARTES solucionaran de buena fe, por medio de

consulta mutua, toda cuestidn o disputa que surja

de o con relacidén al CONTRATO y tratarén de llegar a

disputas.
Las divergencilas gue puedan suscitarse y gue no pu-

dieran resolvetrse entre las PARTES, seran sometidas

Ol '
e Y
DOCUMENTOS?DEL CONTRATO - JURISDICCION Y ARBITRAJE  { ! ?ép,}y

o
_—-"1

e
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la Republica Argentina, con renuncia expresa a cual-

quier otra jurisdiccidn.

18.3.1.- No obstante lo dispuesto precedentemente
cualquiera de las PARTES podra éxigir que
se sometan a arbitraje las divergenéias re-
lativas a las cuestiones técnicas que se
preoduzcan durante la;vigencia-del presente
CONTRATO.

Se entendera por "cuestiones técnicas" to-
das aquellas cuestiones concernientes a 1a
actividad petrolera cuyas soluciones depen-
dan sustancialmente de_establecer hechos o

circunstancias relativas a un determinado

‘18.3.2.— Para iniciar el arbitraje la PARTE que ha-
va optado-pér este procedimiento deberi no-
tifiéar por escrito a la otra PARTE su so-
licitud de que una cuestidn particular sea
asi resuelta. |
Dentre de los treinta (3O)Idiaé corridoé
desde ia notificacidén de tal solicitud, lés
PARTES, de comin acuerdo, formalizaran un
:documento, definiendo los términos' de su
divergencia y determinando el plazo duréntei
el cﬁal, el o los arbitros, seglin corres;
ponda, deberan expedirse.

En caso de lograr acuerdo dentro .de ‘los

quince (15) dias de remitida la notifica-

2
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ser asi, la diluéidacién de la CueSti6ﬁ;eeJ'
r4d realizada por un tribunal arbitral ;nte—

gfado por tres (3} éxpertos quienes seréﬁ
debidamente reconocidos por su experiencia

o especialidad eﬁ la materia que a ellos se
someﬁe, ¥ guienes déberén carecer de inte-

rés-algund en la cuestién~résultante Yy no

ser empleados o dependientes de alguna de

las PARTES.

En caso de ser necesaria la conformacién
del panel de arbitros por no lograrse a-~

cuerdo en la designacién del arbitro tnico,

cada PARTE debera designar un expérto den-

‘tro de los veinticinco (25) dias de recibi-

da la notificacidn solicitando la dilucida-
cién por Arbitros. |

qu.dos (2) Arbitros, a su vez, desigﬁarén
al tercer Aarbitro dentro de ios siguientes
diez (10) dias;_Eﬁ caso de desacuerdo sobre
el tercer arbitro, eL_mismo debera ser de--
- gignado por el Presidénte de la Suprema
Corte de Justicia de . la Repiblica Afgeﬁti~
na. |

Cada PARTE puede presehtar al tribunal ar-
bitral todo daté o informacién sobre ei a- -
sunto gque considere de gelevancia..El laudo
arbitral, ya sea unéanime b'por mayoria, se-

ra inapelable, definitivo y obligari a las’




| PARTES en los términos establecidoé"eﬁ
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Cédigo Procesal Civil y Comercial de la Né—
cién.

En todo lo demds se Iaplicarén las feglas
sobre arbitraje del Cédigo Procesai Civil vy

Comercial de la Nacidn Argentina.

5
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MORA E INCUMPLIMIENTO

ARTICULO 19°

19.1.~ Para constituir en mora a una de las PARTES la otra

19.2. -

debera interpelarlé en.forma_fehaciente.

19-1.1.— El incumplimiento total o parcial de cual--
quier_bbligacién sustancial por una de Lés
PARTES,: no or-igil.‘la.do en CASO FORTUITO ©
-FQERZA_MAYOR;~autorizaré a la PARTE cumpliu-.
dora a resolver el CONTRATO, previa intima-
cidén a la otra PARTE exigiéndole el debido
cumplimiento de dicha obligacidén en un plé~
zo no inferior a quince (15) dias.

i9.1.2.~ En cualquief_caso, sea gque opte pof el cum-
plimiento o por la.resolucién, la PARTE

cumplidora tendra derecho a reclamar les

dafics y perijuicios pertinentes.
En caso de incumplimiento total o parcial por parte

de YPF S.A. a su obligacidn de pago asumida en el-

presente CONTRATO, previo cumplimiento del recaudo

establecido en el punto 19.1., la AUTORIDAD DE APLI-
CACION a solicitud del CONTRATISTA instruirad a YPF.
S.A., de conformidad con lo establecido en el Decre-
to N° 1443/85 modificado por Decreto N°® 623,87 para
gue ponga a disposicién dé aquél, en los plazos vy
condiciones previstos en la Resolucidén N° 634/85,
una cantidad de Petrdleo Crudo equivalente al ﬁonto
adeudado con mas sus intereses, eg condicidnes tales
que las cantidades entregédas come pago ée calCulQn

de modo’ tal que el CONTRATISTA obtenga efectivamente

7z
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V qg cantidad equivalente de d1v1sas iguales Q\M}aé/

4
x“m-ﬂjaﬁe le hubiere correspondldo si YPF S.A. hubiere pa-

-

gado conforme al Articulo 14° de este CONTRATO. El

Articulo 2° del Decreto N° 127/86 dispone que en es-

te supuesto no es de aplicacién el Articulo 6° de la

Ley 17.319. |

19.3.- Sin perjuicio de lo dispuesto en 19.1. establécense
les importes indemnizatorios para.losusiguientes.ca-
sos de incumplimiento del CONTRATISTA:

é) Por actos u omisiones imputables a titulo de cul-
pa o dolo que originen derrames en la produccidén
de HIDROCARBUROS, un imﬁorte. igual.a la suma de
los conceptos definidos en los puntos 11.1. y
11.2. sobre los vol&mehés no recuperadocs, en. con-
cepto de “"clausula penal®. Si la aplicacién de lo
dispuesto en el punto 7.6..ﬁi;;;;;mgéeé;;;;émwia.
quema o venteo del Gas Natural, el CONTRATISTA
sélo deberd pagar, en su caso, la indemgizacién
prevista en el punto 7.17.. En cualquier céso se-
rd de aplicacidén lo establecide en el punto 9.3.

b) El incumplimiento injustificado de los plazos feu
sultantes del CONTRATO y las omisiones.reitefadas
en la entrega de la informacion, autorizaran ‘a
YPF S$.A. a aplicar multas que no podran exceder
en cada caso del uno por cilento (1%) del moﬁto o-
riginal actualizado de la garantia prevista en

6.1., 6.2. 6 6.,4. segun Correspondiere.
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20.1.-

20.2 .-

Durante la vigeﬂcia de este CONTRATO cualguier dato
0 informacién sea cual fuere su especie o naturale-

za, relacionado con su desarrecllo, sera tratado por

'las PARTES y el OPERADOR como estrictamente confi-

dencial, en el sentido de qge.SU contenido no seri
bajo.ningﬂn agpecto revelado total ni-parciaimenté-a
tefceros, sin previo consentimiento por escriﬁo de
la otra PARTE. Quedan exceptuadas. de tél 1limitacién
las informaciones regueridas por autoridad .guberna—
mental o por entidades financieras, nuevos partici-
pantes o.invérsores potenciales, o las que se efec-

tlen a sociedades gue se encuentren en la situacidn

prevista en el Articulo 33° de la Ley N° 19.550 con

]

relacidén a alguna de las empresas integrantes del

CONTRATISTA. Paré-poder exhibir informacién confi-.

dencial a un tercero ante cualquier propuesta baje

la cual dibho tercero puede interesarse en este CON-

TRATC, el mismo deberé suscribir un acuerdo de con-

fidencialidad con ‘la previa conformidad de ambas

"PARTES. Si una de las PARTES utilizare en la ejecu-

cién del CONTRATO una tecnologia de su propiédad! ia
otra PARTE no podra utilizar o diwvulgar dicha tecno-
logia sin obtener preyiamente la conformidad por es-
crito de la PARTE.ﬁrqpietaria. | |
LLas PARTES arbitraran las medidas.conducentes pafa

gue sus empléados;'agentes,.répresentantes, mandata-

rios y subcontratistas observen las mismas obliga-

)L
e



sente articulo.

Toda la informacidn concerniente a aquellas zonas

del AREA gue seéan restituidas a YPF S.A., pasaria a

ser propiedad exclusiva de ésta, quien podra dispo-

‘ner libremente de ella a medida que se produzcan di-

chas restituciones, subsistiendo la. obligacién de

.confidencialidad del CONTRATISTA .y del OPERADOR has-

ta dos (2) afios después de la_restitucién total de

la zona de la cual fue obtenida la informacidn.

3
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YACIMIENTOS COMPARTIDOS

ARTICULO.21°
21.1.~ De existir YACIMIENTOS que se extiendan fuera de los
limites del AREA del CONTRATO, el CONTRATISTA debera
efectuar un estudio de las reservas totales existen-
tes, para lo cual YPF 5.A. le suministraré toda _la.
informacién geoldgico minera gque tgnga_ diSponible
. correspondiente al area colindaﬁte.
21.2.- En funcién de este estudio.el CONTRATISTA intentaré
celébrar un convenio con la o las-pértes colindéntés
3 sobre las condiciones de explotacién. En caso de. a-
cuerdo, éste sera sometido a YPE S.A.;_quien debera
‘expedirse dentro de los 5ésenta (60) diasfde.su pre-
Senﬁacién |
. 21.3.- Si ?¥marea_pollndante estuv1ese operada por YPE S.A.
o no estuviese en operacién, ambas PARTES réallzara;m
un estudio a fin de determinar el mejor método 'para
su explotacién, tratando de llegar a un acuerdo deh-'

tro.de los CAento ochenta {180} dlas de planteada la

cuestidén por cualqulera de las PARTES

e

21.4.- De no llegar a un acuerdo en las situacicones a que
se refieren lbé ?untog éreéedentes del presente ar-
ticulo, YPF S.A. elevara los antecedentes del caso a
la AUTORIDAD DE APLICACION, quien resolvera sobre
las condiciones de explotacidén de 1as éonas'limitro—
feé de las &reas.

21.5.~ En los supuestos de los pﬁntos 21:2. y 21.3., YPF
S.A. elevara los antecedentes a la AUTORIDAD DE A~
PLICACIDN, informande sobre los acuerdos a que se

hubiere arribado.

-
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COMISION DE ENLACE E INSPECCION‘

ARTICULO 22°

\\-

22.1.- La Comisidén de Enlace se constituira y funcionard

22.

3.-

de la siguiente manera:

22.1.1.- Dentro de los treinta (30) dias de la FE-

| CHA DE COMIENZO DE VIGENCIA DEL CONTRATO se
constituird una Comisién de Enlace, inte-
‘grada -por dés~(2)-representéntes titulares
y dos (2) suplentes de caaa uné de las PAR~-

TES, con el objeto de facilitar la solucidn

de los problemas y las diferenciés qﬁe pu-

.~ dieran surgir en la ejecucidn del CONTRATO.
22.1.2.~ La Comisién de Enlace dictaré su propio re-
glamento interno, programa de reuniones y

6rdenes del dia.

- Ambas PARTES designarén sendos repreéentantes en el

momento gue se considere oportuno,_quieneé'fegiétra—
r4n todas las actividades atinentes a los actos. del
CONTRATO que se refieren a la inspeccién de los tra-
béjos, a lalrecepCién por.YPE S.A. de"lﬁs_ HIDROCAR-
BUROS producidos ¥y a otras.comunicaciones.entre las
PARTES, en libros de "Ordenes de Servicio" y de "Pe-
didos de Empresa"; las que se exprésarén en idioma
castellano.

La Gerencia General de Contratos de Exploracién y

- Explotacidén de YPF S.A., representara a YPF S.A. en

todas las cuestiones derivadas de la ejecucién de
este CONTRATO. Ante ella deberan preéentarse todas
las comunicaciones y reclamos que cOrrespondén, para

cuya respuesta estara, ademas, plenamente facultada.

I



TRANSFERENCIA DE EQUIPOS

ARTICULO 23“

23.1.~

La devolucién total o parcial a YPF_S.A. de und“(l)

o mis LOTES DE EXPLOTACION, sea por vencimiento d§1
plazo del PERIODO DE EXPLOTACION,_reStituCién aﬁti—
cipada o resolucién del CONTRATO que no fuera impu-

table a YPF S.A., deberd efectuarse asegurando en

“cualquier caso la continuidad de la ekplotaCi6n del

LOTE © LOTES DE EXPLOTACION en las condiciones exis-
tentes al momento de la develucién y; en consééuen;
cia,_importaré‘la transferencia a favor de YPF S.A.,
sin cargo algunc, de pleno‘ derecho y libre de todo
gravamen, de los pozos. productores con sus equipos
en condiciones norﬁales.para su'operaciéﬁ y de todas

1asM;Q§§alacigpggwgijgs negesagggg para mantener- el

23.2.-

AREA en las mismas condiciones de operabilidad exis-
tentes en ese momento. En el supuesto de CASO FOR-

TUITO O FUERZA MAYOR que origine la resolucidén del

CONTRATO, YPF S.A. reconocera, de aceptar la _transu

ferencia de los bienes indicados, hasta un ochenta

por ciento (80%) del valor residual contable o de la

valuacién técnica, el gue resultare menor.
Se transferiran ademas, sin cargo alguno, las ofici-~

nas, depdsitos, viviendas e instalaciones complemen-

‘tarias de propiedad del CONTRATISTA existentes en el

AREAR del CONTRATO y sus proximidédes, afectadas en

forma exclusiva a la operacion del LOTE DE EXPLOTA-

CION, con todo el eguipamiento necesario para la o-

peracidén. Tanto el equipamiento como las instalacio-
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gue aluden el 23.1. vy
el presenté punto, son' aquellos que en la 'préctica

petrolera habitual serian propiedad del CONTRATISTA.

i el CONTRATISTA hubiera alquilado o de cualquier

modo subcontratado el uso de los bienes que en 1la
practica petrolera habitual no serian de su propie-

dad, los respectivos contratos deberan prever la ce-

..sién-de dichos contratos.a.YPE S.A..

23.3,~

- 23.4.-

23.5.-

En el caso que la resolucién del CONTRATO fuera im-

'ﬁﬁtabie a YPF S.A., sin perjuicio de las demas in-

demnizaciones que correspondieren, pagarda el valor

de reposicién de los elementos de propiedad del CON-

TRATISTA mencionados en los puntos precedentes menos

su amortizacién y depreciacién por estado de conser-

cuarenta y cinco (455 dias de la resolucidn dei CON=-
TRATO vy en la misma moneda de su adquisicién.

En el caso que por tratarse de restitﬁcién'anticipa#
da, los elementos enunciados en el presente articulo
se encontraren vinculados.a otro LOTE O LOTES DE EX-

PLOTACION que el CONTRATISTA continue explotando,

"YPF S:A., en su caricter de propietaria de los mis-.

mos, permitird al CONTRATISTA la utiligacién sin

cargo de dichos elementos, en la medida de su afecf

tacidn al LOTE O LOTES DE EXPLOTACION remanentes del

AREA.
Los equipos v elementos referidos en 23.1. y 23.2.
seran transferidos en buen estado de conservacion ¥y

uso, salve el desgaste o deterioro causados por el

3
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vacién y uso. Los pagos se efectuaridn dentro de los _

|
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implica la obligacién del CONTRATISTA de efectuar su

debido mantenimiento hasta el momento de la transfe-

‘rencia.

En el PERIODO DE PROSPECCION PREVIA y en el PERIODO

DE EXPLORACION, el CONTRATISTA sélo deberd transfe-

rir los pozos perforados.




VARIOS

ARTICULO 24°

24.1. -

24.2.-

cance juridico y no seran utilizados para la inter-

24.3.-

244, -

24.5.-

24.6.-

Los plazos indicados en el presente CONTRATO inclu-
yven los dias inhédbiles salvo expresa indicacidén en

contrario.

Los titulos de los articules so0lo responden a razo-

nes de ordenamiento y comodidad de lectura, sin al-

pretacidn del CONTRATO.

Ante cualquier'hecho qua_pudiera poner en péligrd la

seguridad fiéica de las instalaciones y de la pro-

duccién dentro del AREA del CONTRATO, el CONTRATISTA

dari aviso inmediato a YPF S.A. y a las autoridades

competentes para que éstas puedan adoptar todas . las-

medldas que las c1rcunstanc1as reguieran.

Las PARTES reconoééﬁ'que el presente 'CONTRATO se ce~”

" lebra como resultado de las cond1c1ones del Concurso

Publico Intern§c1onal N° 14-276/89 (II).

‘En reconocimientc del hecho que una fluida y réapida

ejecucién de las operaciones agui contempladas .re-

dunda en beneficio mutuo, las PARTES acuerdén-imple—'

mentar los términos de este CONTRATO con la diligen-
cia y rvazonabilidad de uﬁ buen hombré de negocios.
Las PARTES considerarén cuélquier cambio necesario
de los términos contra¢tua1es 2l tales cambios fue--
ran de utilidad mutua y lo acordaran, si ello fuera
necesaric, sujetos a la aprobacién del PODER EJECU~
TIVO NACIONAL. |

El CONTRATISTA y subcontratistas solicitarédn direc-

=




24.7.'.'

24.8 . -

ﬁamente a la Admlnlstrac1on Nacional de AduanJ; de
a Republlca Argent;na.que, permita el despacho a
plaza de las mercaderiaé y bienes en las condiciones
que establezca la legislacidén que rija en el momen-
to, con la mayor rapidez, a cuyo efecto YPF S.A.. ex-
pediré las certificaciones que sean pertinenteé.

YPF S.A. apoyaré.las gestiones realizadas pbr el
CONTRATISTA y sus supcontratistas “en relacidén con
las distintas dependencias gubernamenfales Y Vincu—
ladas con las.obligaciones convenidas bajé el .pre—
sente CONTRATO.

Los .aportes de capital égtranjero-que se efecthen

con motivo de la ejecucién de este CONTRATO. estén

excluidos del régimen de ‘la Ley N° 21.382, debiendo

sujetarse a los términos de este CONIRATO Yy ‘Decreto

aprobatorlo del mismo, conforme a las normas legales

gue resultan apllcables a esta cuestiodn.

En el caso que como consecuenc1a de hechos o actos

de cualguier naturaleza produc1dos o emanados. del

PODER EJECUTIVO NACIONAL, el CONTRATISTA se viera
imposibilitado de dar cumplimiénto al CONTRATO pese
a su voluntad en tal sentido, o perjudicado en ios
derechos reconocidos é su favor en aeste  CONTRATO,
serén de aplicacidén los puntos 19.1. y 23.3., a car-
go del PODER EJECUTIVO_NACIONAL.

En todos los casos en que, confdrme a eéte CONTRATO,

YPF S.A. estuviera obligada u optara por entregar

Petrdleo Crudo en pago al CONTRATISTA, YPE S.A.

efectuard todos los tramites y completara todos 1los

requisitoes necesarios para transferir el dominio.
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25.2.-

25.4. -

25.5. -
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Se extiende el presente CONTRATO "ad—referendum"

del PODER EJECUTIVO NACIONAL en virtud de lo esta-
blecido en el Articulo 11° del Decreto N° 1443/85 vy
modificatorio.N° 623/87 y en cumplimiento de lo dis-
puesto en el Articulo.98° de la Ley N° 17.319.

La firma del presente CONTRATO no generara para

YPF S.A., el CONTRATISTA vy el ESTADO NACIONAL, dere-
cho alguno hasta la FECHA DE COMIENZO DE VIGENCIA
DEL CONTRATO.

SUN OIL ARGENTINA LIMITED y SUN OIL ARGENTINA LIMI-

TED S.A. asumen'frente a YPF S.A. tanto activa como
pasivamente todas las obligaciones y'derechos emexr-
gentes de este CONTRATO y unificaﬁ su personeria en
SUN OILNARGENf%NA .LIMITED, estableciendo ‘domiciliq
en Maipi 1300 - Piso 119, Buenos Aires.m Repﬁbliba.
Argentina.

Suscriben el presente CONTRATO en repfesentacién de
YPE S.A., su Presidente, el sefior José A. ESTENSSORO
¥ pof el CONTRATISTA por SUN OIL ARGENTINA LIMITED
el seflor Alan J. FERNIFE y por SUN CIL ARGENTINA LI-
MITED S.A. el sedor Osvéldo.MARZORATI.

Se extiende el presente CONTRATO en la Ciudad de

a los del mes de dir

Buenos Aires, nueve {9) dias
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01embre del aflo 1991, .en dos (2) ejenplare

mismo tenor y a un solo efecto

....... S L ){’__. __4R D e
. SUN O GéﬂTINA LIMITED

-y

SUN OIL ARGENTINA LIMITED S5.A.
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